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G A C E T A  DE M A D R I D
S O M  A R I O

Parte oñcial.

.Ministerio de Marma
iíeai decreto fijando en 2̂ 0 el núraero 

de Tenientes que han de constituir 
la 'plantilla de este empleo de la 
cala de Reserva AvrnUar retrihuida 
de Infantería de Marina. — Página 
10<94.

Ministerio de la Gobernadora. ’
'peales decretos promoviendo al em

pleo de Jefes de Administración de 
segunda y tercera clase del Cuerpo 
de Correos a D. Gustavo Rodeyro 
Mañach y  D. Francisco García Díaz, 
Tespectivarnente.—Página 1094.

Ministerio de Instrucción Públiea 
y  Bellas Artes.

Meal deci^eto creando en la ciudad de 
Cartagena una Escuela Pericial de 
Comercio.—Páginas 1094 y  1095.

p tro  declatando jubilado a D. José 
María Rogelio Jove y Sudrez Bravo, 
^cdedfrático numerario de la Facul- 
'íjad de Derecho de la Universidad de 
Oviedo.—Página 109 o.

'^tro ídem id. a D. Santiago Palacios 
\Rugo;md, Catedrático de Agricultura

y Director del Instituto de Santan
der.— Págiim 1095.

Otro aprobando el presupuesto para la 
construcció7i det cuerpo bajo de la 
fachada de la calle de Alcalá y otras 
obras complementarias del nuevo 
edificio destinado a este Ministerio. 
Página 1095.

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo que todos los 

sei'vicios del ramo de Minas, tanto 
centrales corno provinciales, a cargo 
de este MinUterío, constituyan una 
Stibdirección dé Minas y dependan en 
lo sucesivo de la Dirección general 
de CojmrHo e lndu^tria>-^'Páginas 
1095 ]/ 1990.

Otro aiitúrizm^lo ol Ministro de éste 
Departamento para celebrar la su
basta de las obras vids urgentes de 
reforma del puerto de Denia ÍAli- 
cante).—Página 1090.

Ministerio de ia Gobernación
Real orden resolviendo el concursó 

omunciado para jyroveer las plazas 
de Inspectores prcüincüdes de Sani
dad de Alava, Dad'afoz, Üa?npo de Gi- 
braltcr, Cuenca, Patmcia y Tcrueh 
Páginas 109^ y ÍOÍT/.

Otra circular Usp<̂ irdê ndc que por los 
Goberncik>res cieñes .<ie dé el más 
eccacto cur;mU?cSmto a las preven^ 
clones (pie se publican ndátityas a 
cobros y pagos de cantidades por las 
Diputaciones provinciales; y crde-

I, nando que esta circular sea inserta

erí los Boletines Ofioiales de las pro^ 
vindas.—Página 10’97.

Administración Central.
Instrucción  púbi.ica.—Estatuto de I4i 

Universidad de Sevilla y el especicdj 
del Estatuto universitario de Cádix^ 
aprobados por el arHculo 6.° del Real 
decreto de 9 del actual, inserto en Ícl, 
GACtnw del día i \  siguiente..—Pági-^  ̂
na 1097.

Declarando desierio el concurso anun^ 
ciado ¡rara proveer ¿a plaza de .Ayu-*, 
dante de talLtr de industrias te x til  
les de la Escuela Industrial de 
rrasa.—Página i iO^.

Nombras ido a D. Ambrosio Federicé 
IluUon Plá Profesi'^ término dé  
la Escuela InctuMidul y de Ari^s 
Oficios de LogT&no..-^dgina iliOS..

Idem a D. Eduardo Ptarcdi Rozas Pro^ 
fesor de término de la Escuela In-- 
dustrial de Lijiarté.—Página 1108.

Rectificación al anuncio inserto eri la 
Oackta del 7 m í actual relativo a 
concurso proveer la vacante de 
Maestro de tiilUr de electricdad d& 
la Escuela ínétisfrial de Valencia.-^ 
Página 1108.

AnüXO — OBgHaVATORia
Cenitíati Mk:?vORfVLóoico.—-Subastas*
A DMíNlSTRA OiÓN PROVI NCI.AL,—AdMÍ**
nibi;^\oi6n mûnicipal. — Anuncios
OÍIGIAUISÍ».

Anexo 2."--EDiG r̂os. — Cuadros e s ta -
DÍSTÍCOS.

Anexo S.*»—TribunaIí Supremo.—Sala' 
f.oDc-era ríe lo Oontencioso-adinini^-. 
vaijvo.—Final del pliego 13,.:
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P A R T E  O F IC IA E

tP.n¡BEHCia OE nUEJB

S. M. el R ey  n . Alfonso XIII tq. D. g.l,
9, M. la Reina Dofia ■Victoria Ei:|?enia, 
B. A. R. el PríDcipe de Asturias e in
fantes y demás personas de la Augusta 
tleal Familia, continúan sin novedad 
Sn su importan te salud«

HinSIERIO SE W M

EXPO'SIGION 
SEflOR: Al crearse, por ley de 16 de 

Junio de iM í, ¡a Escala de Reserva Áu- 
déiliar retribuida de Infantería de Mari- 
na, se le asignó una ptlantilla de treinta 
píiiciales suteíiernos, .sin especiikar: 
^uánto^ de éstos debían ser Tenientes. 
Esto 110' originó diílcultad alguna has
ta la fecürn., por dÍEsponor dicha ley 
]que estos subalternos ascenderían a 
tenientes al cumplir seis años; d(3 efec
tividad en el empleo de Alféreces. í̂ íias 
consigMiidose en la ley de 39 de Junio  ̂
de l9'.l'8 que los Aiíóreces ascendorían 
a 'íenientes por antigüedad y con oca
sión de vacantes, so hace preciso fijar 
ta plantilla de este eimpleo, por haber 
ya personal en condiciones de poder 
m r  ascendido,

¡Considerando que este personal lia 
sido creado para desempeñar desLÍnos 
en. las compañías d'el Cuerpo, y tenien
do en cuenta que por Reglamento tac- 
tiico corresponde a cada una de éstas 
doble número de Tenientes que de Al
féreces, el Ministro que suscribe tie
ne oí honor de proponer a Y. M. el 
Siguiente proyecto de Real decreto. 

Madtrid 6  de Beptiembre de 19r21.

SSÑOBi:
A L; R. P. de V. M., 

José Gómez Acebo

R;M:c d e c r e t o

A propuesta det Mivdstro de Mari- 
11a’, de acuerda con Mi Conseje de Mi- 
íiÍBtrnáy

Vohgo en decretar lo .siguiente: 
Artículo único. iCon objeto- de po- 

achica)? a lo$ Alféreces de la Esoaip« 
de Reserva Auxiliar retribuida -de In 
fantería de Marina los benefiicios paivi 
ascenso que les conicodo la ley ,,de> 2-9 
de Junio de í9i8, hecha extensiva a 
,Marina por B.eal deorato -de de Ju
lio siguiente, ,s(3 fija en vv-inte el nú- 
inoro de Jeniehtcs cpue han de cana-í?.

litu ir  la plantilla de este empleo y 
■fesoala.

Dado en Palacio a siete de Septiem
bre de mil novecientos veintiuno.

C a c e ta  d e  2 8 4  v
— - — '■—  -----------------------------1 " "

Í)1 Ministro de Marina,
JoüÉ Gómez Agkbo.

ALFONSO

iOEERIClii

ERA.LES DEORSTOB
Oe conforimi'dad con lo preveniao 

en el artículo 88 del Reg'lamanto orgá
nico de 11 de Julio de 1909, y a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Venga en proimover al empleo de Je
fe dcí Administración de segunda ciase 
d'el Cuerpo de Correos a D. Gustavo 
Rodeyro Mañach, en la vacanfe pro- 
duoidía por Jubilación de D. Beojaman 
de Díaz Recamau.

Dado en Palacio e. siete de Septietin- 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
01 Ministro de la Gobernack>R>

Rapae>7 CoBino y OlivAn.

De conformidad con lo prevenido en 
6'1 artícuío 38 del Reglamenlo orgá- 
ni00 de 11 de Julio de 19-00, y a pro- 
apuesta del Ministro d'e la Goberna
ción,

Vengo en p.r orno ver ai empleo de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo do Correos a D. Fran
cisco García Diez, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Gustavo PtO- 
deyro Mañach.

Dado en Pala^íio a siete de Septiem
bre de ro.il novecientos yeintiiino.

AiI,FONSO
lErii M..Í£iistrü de la Gobernacióiis

Co e l l o  y  O l i v a n .

SiifiliSBEiSTRSCGiSíimiM 
9 BEíUI m

EXTOSÍCÍON
SEAG.R: El Ayuatamiento de Garta- 

géha ha solloltadc del Ministerio de 
ínstrúcción piíblica la icreacljón de una 
Escuela Perícíai de Gornercio en diciia 
ciudad, obligándose a sufragar todos 
los gaetos que ocasione; de iconíórmí- 
dad con las prescripciones del Decreto- 
ley de 29 de Julio de 1874 y del Real 
decreto de 16 de Abril de 1.915.

La pique,za minera de Cartagena, que

ha dado- vida a hiduistrias; de notori#^ 
importancia5 el desarrollo de ,su 
ducción agrícola, y, sobre toidoj 310, 
puerto, cuyas exportaciones e 
taciones mantienen en aquella eanMl^P- 
ca un extenso comercio, son metivo^ 
sufiicientes para establecer el nuev^ 
Centro de enseñanza que ilustre .yverN' 
cauce la actividad mercantil.

Por ello, la Corporación municioah 
eisiimulada por los elementos tcdosido  ̂
localidad y por organismo,^ oílclak  ̂ dd 
tanta significaición en este asunto comcl 
la Cámara de Comercio, se dirige -a log , 
Poderes públicos en dem.anda da aqu^-^' 
Ha Escuela; y en cumplimiento de 
preceptos legales antes citados, el MM 
nistro que suscribe tiene el honor 4 "̂' 
someter a la aprobación.-de Y. 
adjunto pro-yecto de Decreto.

Madrid, 16 de Septiembre de i92

aor 4%'

" I

SEtQR:
A L. H. P. é& Y. M.,- ■

CfiSAR SlLlO.,

REAL DECRETO 
■Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de InstrucciÓil 
pública y Bellas Artes, ,/

Yeiigo en decretar lo siguiente: 
Artículo I."" Se crea en la ciudad d€í 

Cartagena una Escuela Pericial de Go-é:. 
mercio, con sujeción a lo que determi-4 
lian el Decreto-ley de 29 de Julio dá 
1B74, el Reai decreto de 16 de Abril dq 
1915 y las demás .disposiciones aplicsH 
bles a los Gentros de .la misma ciase-,* 

Artículo 2 .® En el'próximo proyec-^ 
'to -de presupuosto -de gastos del 
ferio 0 3 InstruccÍGn pública se pror?f 
pondrá a las Cortes la inclusión de lo ¿  
créditos necesarios para que el Estadcl 
satisfaga los haberes del personal .d'd  ̂
cente de esta nueva Esicuéi-a. ■ '

Artículo 3d -Quedarán, entretantoi| 
a cargo .del presupuesto municipal la-^ 
atenciones de personal docente de laJ 
Citada Escuela, cuya plantilla es iísf 
que a continuació-n se axpre.sa:

Ginco Catedráticos a J.fiOÔ  peseta^ 
de sueldo anual.

Dos Profesores especiales con ej 
sueldo anual de 3.000! o la gratiñcaoíÓBl 
de i:5fi0. '

XJii Profesor auxiliar de ascenso co'% 
el -suelido de 2 .-ÜfiO c la gratificaoió-4 
de 1.500. -i.-4?''

Dos Profesores auxiltares de- ieiít'rá-. 
da con el sueldo de Lo-fiO o la gratiñ- 
cación de 1.0 0 0 .

Gratificación de 500 pesetas por acu-  ̂
mulaición de las enseílanzas de Gálcu-íí 
lo comercial,

.Artículo 4.® De conformidad con -14,
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■dispuesito en el artíciiío 7.® del ¡Real 
decreto de id  de ¿hvH de i9l!5, el 
Ayuntamiento de Oartageíia yendrá 
obligado: a proporcionan local índe-^ 
pendiente, capa;s y adecuado^ara io
dos ilos eervícois de la Escuela PeríciáJ* 
de Gomercioi acsatisíacer los liabené^ 
eoíTBSipondientes al !pen,sonal adminxs-> 
irativo y subalterno, y a  sufrag^ar lo^ 
gastos íde instalaioidn y matenial de. an^ 
señanza y de oRiOina de áaclto Esia^ 
bleciraiento,

Artículo '5.*̂ iM'ientras la refer idá 
Escuela sea totalmente sostenida po.î : 
el A3auitamienL0 , se recaudarán en me
tálico ílos derechos de matrícula y exa
men que (han de abonar los alumnos> 
según el arxírulo (55 del Real decreto 
de 16 de Abril de 1915, ingresando su 
imiporte en las arcas de la 'Ooriporacién 
municipal

Artículo 6,® Las; cinco Gátedras de 
la nueva Escuela se anunciarán para 
su provisiún en propiedad al turno de 
oposiición libre, icon arreglo a lo esta
blecido por los Reales decretos de 3ú 
de Abril de 19d5 y M  de Junio de 1916.

LoiS oargois de Profesor especial se 
prcveerán conforme al artículo 24 del 
Real decreto de 16 de Abril de 19ii5,

La;S tres plazas de Auxiliar num era
rio retribuido y otras tres de Auxiliar 
supernumerario gratuito, quo corres
ponden a la Escuela Pericial, será.b 
cuMertas con sujeción a lo dispuesto 
en el Real dcGreto de 16 de Abril 
de 1920.

Artículo 7,® Con objeto de que el 
¿lluevo Establecimiento público de en
señanza funcione desde el ipróximo 
surso académico, el MinisteriD de Ins- 
Irucción pública y Bellas Artes podrá 
ücmibrar los Profesores y Auxiliares, 
interinos que sean precisos y que re 
únan los requisitos legales.

Los servicios que se presten en este 
concejpto de interino no ,podrán alegar
se para fundar sobre ellos reclamación 
de derec-lio alguno, salvo el de percibir 

' los dos tericios de la'dotación de Cá
tedra, si de cargo de esta'clase se ira - 

' ta,, o la gratiñcación correspondiente 
en ciiaaito a ilas plazas de Profesor es
pecial o Auxiliar.

Artíiculo 6.® ,El Ministro de Ixistruc- 
eión pública y Bellas Artes dictará las 

•cRsp'Oisioiones complementarias del pre
sente Decreto, quedando íaoultado .para 
designar un Gomisairlo Regio que rea- 

de acuerdo con eil Ayuntamianlo 
le  Gartagena, los traba,fús previos de, 
Itetaláci^n de la Esóuela Pericial de 
Óbinenciü y xfúe ejerzE en la misma 
|á#íúníolones de Director, en tanto que 
p i e  cargo pueda , sei? prmdsto en ío r- 
fría r  eglamentaMar .. -

Dado en Palacio- a diez y seis de Sep-' 
tiercáme de mil novecientas veintiuno^!

rA A -V A R '- ALEOIN^a
Í)I, Miííisffo de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
CÉSAR B rn ió ,

REALES DECRETOS
A propuesta deí Ministro' de Ins- 

trúciCión pública y Béllas Artes y de 
confarmidaíd! con lo disipuesto en el 
artículo 1.® de la ley de 27 de Julio 
de 19<i6,

Tengo e.ü' declarar jubilado, con el 
haber que por clasíñcación le corres
ponda, a D. José María Rogelio Jove 
y Suárez Bravo-, Gatedrático numera* 
rio de la Facultad de ,Derecbo de Ja 
tlniverstdad de Oviedo, que cumple la 
edad de setenta años en él día de boy, 
feciha de su cese en el servicio activo.

Dado en PaiMcio á diez y seis de Sep-̂  
tiembre dé. mil novecientos veintiunov

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Belíag Artes,
GáSAR S iL IÓ .

‘ALFONSO'
Eí Minntro de .Instrocciów Pública 

jvBéilss Attes,
, . CÉSAR S I.I11 Ú.

eaoién, redactado por el 
D. Ricardo VeláziqueíZ Bosco, con ÍM  
forme favorable de la Junta faciíR4t “ 
va de Gonstrucciones civiles, de cor 
formidad con los preceptos del Reé 
deicreto de 4 d'e Septiembre de 19«06.  ̂

Artículo 2/> El gasto mencionad'© 
abonará con cargo a la oonsig 
que figura para dicha?» obras en el él 
pítulo 24, artículo 2.̂ , concepto díÉ 
vigente presuipuesto de dicho Min|^" 
terio. : I

Dado eii ¡Pálaelo a diez y seis de 
tiembre de mil noveoientos veiniiuxS|

ALFONSO

A proip.uesta del Ministro de Iiis- 
truccióni pública y Bellas Artes y de 
conforimldacl con lo dispuesto en el ar-, 
tí culo 1.® de la ley de 27 de Julio 
de 1916, >

Tengo én decíarar jubilado, con el 
haber que por clasiñcación le corres
ponda, por haber cumplido la edad re- 
gíliamentaria el día 13 del corriente mes, 
que 83 e.l de su cese, al .Catedrático 
numerario de Agricultura y Director 
del Instituto de SantaMler, D. Santiago 
Palacios Ruigama.

Dado en Palacio a diez y seis de Sep^ 
tiembre de mil novecientos veintiuno.

• A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, ie  
aicuerdü cbhi el Consejo de MinistroB, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artlcúlo i.® Be aprueba el presu- 

pué'rfo: parcial, imiportante^ poi  ̂ con- 
|rata, - E49j59i9,6i pesetas, para la cons- 
trucoMn del cuerpo bajo de la facha
da de la calle de Alcalá y otras obras 
Gomiplernentarias doi nuevo edificio 
tí'estdiiajdo a .Minisiter-io de Instruicción 
púbflica. y Bellas Artes, que se segrega 

¿ 'el proyecto geh6ml j?ara dicha edifi-

IÍI Miisistro de InstruccTÓn Pública 
y Bellais Artes,

G É S A R B I Lr I Ó.

SSTERI9 91F9HB

n xr.oaiíS O N
BEÑOR: El creciente desarrolFtf 

que desde hace tiempo viene ad v íi^  
tiéndose en la A gricultura patriá|^ 
se ha acentuado iconsiderablem ent|| 
en los últim os años, dem andand^|j 
como consecuencia, una m ay a^  
atención del Poder público para  ta i^  
im portantísi.mo ram o de fa riquezÉ^i 
nacional. Al propio tiempo ha  aido^. 
cada vez m ás no toria  la oonveiiien-s£| 
cía y utilidad p a ra  nuestro  país dm  
proteger y fomentar fodos aquellóffl 
servicios encomendados al ram o d ^  
íMontesv ¡ ' . - . ,

;Por o tra  parfce, se h a  evidencia*;^ 
dd tam bién la conveniencia do 
cilitar; la m ás ín tim a conexión en if  
tre las div8r.s.as in d u strias  revela-é| 
doras de la  actividad nacional, p ro - | 
curando que él mutuo complementé 
de las mismas facilite el desenvolS 
virniento y prospéridad de toda^i 
ellas, p ara  lo icual es además c o i i i  
dición indisipensable que estén  e® 
relación coii. aquellos organiaj^OiÉ 
dedicados especialm ente a fhcÜttqí^ 
las iransacoiones comerciales, 
en el in terio r oel país como con 
extranjero.
í Atendiendo éstas cofisideracions^. 
y procurando llevarlas a la 
ca, ha creído él M inistro que aus-S  
cribe llegado el momento de q m  %  
actividad de la Dired^ión genepaL.-dlÉ 
A gricultura se dedique exclusFvaí¿j 
m ente a fom entar la prosperidad d(É 
'ista y el desarrollo de* nuestra 
qiieza forestul, seguro de que,; 
cen trada on estos dos fines J a  labo^^ 
dcl me/ücionaido Oentro directivo, lo# 
resuLados fructíferpS 'de ella úb’ s #  
h a rán  „ g

 iM.



' i h g b Septiembre' í ^ 2 f  ■" 'Gaceta,d«^M¿é:tíA 260;
Para lógrar esté fin, preeisa se

gregar de dic^o Centro todos los 
Servicios del ranao de Minas, los 
cuales, por o tra parte, étiouentrarí 

. adecuado encaje, por las razones 
antedi'Obas, dentro de la Dirección 
general de Comercio é Industria, eü 
la  qué íntim am ente relacionados 
jcon toda la actividad industrial es
pañola podrá obtenerse de aquállds el 
máximum de su rendimiento.

D eterm ina también la modifica- 
pidn de servicios qué se proponé 
¡a V. ,‘M., el profundo convencim ien- 
ío  que el país abriga de que con- 
itrnuará en progresión ráp ida y cre
ciente el desarrollo y la p rosperi
dad de la ^Agrioultura e Industria  
españolas, y por ello, pensando en 
un próximo porvenir lisonjero p ara  
ambas, es conveniente organizar di
chas Direcciones generales de modo 
tal, que rápidamente puedan iser 
transfo rm adas en D epartam entos 
m inisteriaies, al igual de lo que 
acontece en países donde el desen
volvimiento , de las m encionadas 
fuentes de riqueza ha alcanzadd 
mayor esplendor.

P o r lo expuesto, el M inistro que 
rsuscribe tiene la honra  de s.om.e,ter 
a la aprobación de V. M. él s i ^ t e n -  

Ite proyee-to de Decreto.
“ Madrid, 16 de Septiembre de 1921.

SEÑORr 
A L. R. (P, de V. M.,

J o sé  Ma e s t r e .

REAL DECRETO
Do acuerdo con Mi Consejo C j 

: M inistros, a p ropuesta del de F o- 
i mentó,
jV Vengo en decretar lo siguiente:
; Artículo 1.® Todos los servicios 
i del ramo de Minas, tanto centrales 
¡ como provinciales, a cargo del Mi- 
i n isterio  de Fomento, constitu irán  
'■ uña ‘Subdirección de Minas y depen- 
I ííerán en lo sucesivo de la D irec- 
j cfión general de Comercio e Inclus- 
I tria, a la cual quedarán asim ism o 
Infectos el Cuerpo Nacional de In 

genieros de Minas y los de Auxilia- 
•res y .Subalternos.

Áftículo 2.0 Los diversos servl- 
' óios de Minas conservarán su ap- 

iü a l organización, dictándose por 
éL Ministerio de Fomento y por las 
jbíreccionés generales de Agricul
tu ra , Minas y Monfes y de Gomer- 

Loio e Industria  las disposiciones ne- 
Á(€isárias, a fin de que antes d e  te f-  

' ' í̂Mtnar el mes actual hayan pasado 
;dol prim ero al segundo de dichos | 

' D entros directivos el personal y los | 
‘ CTéd i tos destinados para  los servi- i 

cios do Minas. i

Las Direcciones generales a que 
: afecta la ,modificación dé servicios 
se denom inarán en lo sucesivo de 
“'A gricultura y M ontes” y “Comer
cio, Industria  y M inas”.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Septiembre de mil noveciéiltós-* vein
tiuno.

ALFONSO
EJIfMinistro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

EXPOiSIGION
íSlEñO'R: Aprobado por Real orden! 

de 20 de Noyiembre de 1920 él pro
yecto reformado de las obras más u r
gentes para el puerto de Denia (Ali
cante), ha sido tramitado el e:xpedien- 
te reglamentario para que pueda lle
varse a cabo la subasta de las mismas.

El presupuesto de contrata importa 
la cantidad de 451.143,15 pesetas, y el 
plazo de ejecución es de tres años.

Be trata de un puerto de interés ge
neral; hay crédito suficiente para esta 
atención, y en la distribución del pre- 
süipu-esto total de la contrata se guar
da la debida proporcionalidad'.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que SU ser ibe tiene la honra de 
someier a la aiprobación de V. M. el 
adjunto (proyecto de DecreLO.

Madrid, 16 de ..Septiembre de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  Ma e s t r e .

REAL DEORSTO
De acuerdo con Mi Consejo de Mí- 

nistros y a propuesta del de Fomento,
Veilgo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de‘Fomento para celebrar la sa
le las obras más urgentes de re- 
de'l puerto de Denia (Alicante), 

cuyo proyecto fue aprobado por Real 
orden de 20 de Noviembre de 1920, y 
se aprueba la distribución en cuatro (4) 
anualidades, la primera de cincuenta 
y un mil -ciento cuarenta y tres pese
tas quince céntimos (51.143,15) y las 
restantes de ciento treinta y tres mil 
trescientas treinta y tres pesetas trein
ta y tres céntimos (133.333,33) cada 
una'del presupuesto de las obras, que 
imiporta en. total la cantidad de cua
trocientas cincuenta y un mil ciento 
cuarenta y tres pesetas quince cénti
mos (453.143,15), con: cargo' al capítu
lo 23, artículo 1.0, concepto 6.® del vi
gente, presupuesto del Ministerio de 
Fomento;, aprobándose también el c.o- 
rrespendiente pliego de condieiones 
partkmlares y económicas : ■ -

i-
Dado en Palacio a diez y seis de Sep- 

tiomibre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
mi Ministro de Fomento

J o s é  Ma e s t r e -

a  DE LD S3EEK

REAL ORDEN
ATsto el expediente del concurso 

anunciado en la G a ceta  d e  Ma©.r id  de 
17 de Agosto últiimo para proveer, en-: 
tre los Inspectores provinciales de Ba- 
nidad en activo y los excedentes del 
Cuerpo, las plazas vacantes de Alava, 
Badajoz, Gamipo de Glbraltar, Cuenca, 
Palencia y Teruel.

Resultando que, dentro del período 
señala)d'o en la convocatoria, han so
licitado !los; Jnispectores provinciales 
de Sanidad siguientes: D. AdolCo Ro
bles y Vallecillo, número 5 del Escala-* 
fiónv Campo de Gibraltar; D̂. Luis En
cina Gandebat, número 13, Campo do 
Gibraltar; D. Ferneín I ópez de la Mo
lina y Soto, número 17, Palencia; doh 
Sinforiano Acinas y Hortigüela, nú
mero 32, Alava, Palencia y de las res
tantes la que le corresponda con arre
glo al número que ocupa en el Esc a-; 
lafón; D. Enrique Baddají, número 44, 
Badajoz; D. Gabriel Ferret y Obrador, 
núiinero 47, Cuenca; D. Andrés Núñezí 
del Río, número 57, una de las plazas 
anunciadas o de las resultas; D. Eu
genio Jimeno y Jimeno, número 58, 
Gaimpo de Gibraltar; D. Juan Durich y 
Espuñes, número 59, una de las va
cantes objeto del concurso o de las; 
resultas; D. Aurelio Bonet Merchán, 
número 60v una de las plazas anuncia
das o cualquiera de las resultas;: y don 
Antonio García Vólez, número .61, una 
de las vacantes del concurso u otra 
de varias que indica:

Visto el Reglamento del Cuerpo dy 
Insipectores provinciales de Sanrtad 
de 26 de Agosto de 1920:

Considerando que este, concúfso sé 
ha ajustado a las prescripciones seña
ladas en la convocatoria y que se han 
tenido en cuenta las respectivas péti- 
cienes de los concursantes y el núme
ro que cada uno ocupa en él Escala-< 
fón de antigüedaid:

Gonsiderando que la convoeatoriá Sé 
ílimita a la provisión dé las vacantes, 
que ' en ella figuran, péró de ningún’ 
modo a sus resultas, que serán ' objeto 
de otro íconcurso,

B. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdd 
con lo informado por la Goinisión per- 
.manente del-Real Consejo de SanMad 
y lo. propuesto por la Ins^pección. gé- 
neral, ha tenido-a biep .uis-noner.e . .
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1 o Que se aprueibe dioha concur
so, y en áu virtud, nombrar a D. Adolfo 
jaoblas y Valleoillo Inspector provin
cial de Sanidad del Camipo de Gibral- 
iar; a D. Fermín López de la Molina 
y%oto, .para igual cargo de Falencia; 
a D. Siníoriano Acinas y Hortigüela, 
de Alava; a D. Enrique Bardají López, 
de Badajoz; a Í>. Gabriel Ferret y Obra- 
dor, de Ouenca; y a D. Andrés Núñez 
'del Río, de Teruet; y

2 « Que se desestimen las peticio^ 
•nes de los asipírantes a tas resultas de 
este concurso.

De Rea! orden lo digo a V. L para 
‘;su conocimiento y efectos consiguien- 
'tes. Dios guarde a V. I. miiclios añ('S. 
Madrid. 12 de Septiembre de 1921.

OOELLO
^eñor Inmec-tor general de Sanidad.

REAL ORDEN GIRGULAIí I
■ Constantemente y en ¡número con- 
ñtderable se están recibiendo en este I 
Miniisterio reclaimaciones -contra Di- T 
putaciones provinciales y Ayunta- r 
fnientos por créditos de distintas cía- 
Bés que estas Gorporaciones adeudan, j. 
yin que encuent'ren los respectivos r 
jaorCíCdores el medio de hacerlos efec- i) 
J.ivos. j

Entre esos Círéditos, los hay pro-ce- | 
Heptes de suministros a los Fistableci- j 
)nrtiento.s de Beneficencia, de intereses 

amortización de empréstitos y otras 
toperacimies de crédito, de alquileres li' 
lie- locales, de haberes a Médicos, F ar- u 
lamceuticos y Veterinarios titulares,

haberes a funcionarios de todas cla^ ^ 
provinciales y municipales, de su- 

ministro de luz y de contratos de obras p 190^ está en pleno vigor, recordando

ta íc©n recordar el cumplimiento de 
algunas, que a ¡pesar de eñ'contrarse 

pleno vigor, están sin cumplir y 
absoluto olvido.

Entre estas disposiciones figura el 
Real decreto de 22 de Diciembre de 
19€2, en el que de una manera clara, 
precisa y terminante se fijan reglas 
sobre ordenación de pagos que, si se 
hubiesen tcumplido, es evidente que 
no podría haberse llegado a esta la
mentable situación. Contiene este Real 
decreto el artículo 9.A le cual hace 
responsable personalmente del in
cumplimiento de sus reglas a los Or- 
denadoires de (pagos, ¡Gontadoros o 
Concejales Interventores en su caso, 
y a los Depositarios, y desde la fecha 
de su publicación no conoce este ;Mi- 
nisterío un solo caso en que tal res
ponsabilidad se haya hecho efectiva. 
Esta -sanción, que hubiera sido eficaz, 
sin duda, es preciso que se aplique, 
y a ello se halla dispuesto este Mi
nisterio, decidido a que no continúe 
semejante estado de cosas que todo 
el mundo -deiplora y resuelto a Impe
dir que Gorporaciones que tienen en 
el mayor de los abandonos sagradas 
obligaciones, satisfagan . gastos para 
festejos y otros superfinos, todos ellos 
de carácter voluntario.

Con ello se evitará el que algunos 
inte-resados vean, como se han visto, 
en la necesidad de tener que acudir 
incluso a formular sus r-ecJamaciones 
por la vía diplomátiica, con el consi
guiente desprestigio para -la Adminis
tración española.

For todo lo expuesto se hace pr-o- 
oiso recordar a V. I. que el aludida 
Real decreto de 22 de Diciembre de

y gervicios de distinta naturaleza.
.Muohos -de e«tos crédito? tienen 

afeóte a su pago garantías especiales, 
j  a pesar de ello, no han logrado los 
poseedores de los ‘mlsm-os su 
e f  ectividad. s

Se da el caso de que existen Cor- | 
poraciones que deben por atenciones ^
debBeneñóéh-oia cantidades enormes y 
hay algunas que adeudan a sus fun- t 

icionarios^ ¡smualidades enteras. Esto no | 
puede p e i|u ra r, y el Gobierno no püe- | 
‘de tolebár impMible que las Co:rpo- I

ese Gobier-no a su vez y exigiendo su 
más exacto cumplimiento a esa Di- 
putaic-lón y Ayuntamientos de la pro
vincia, y aplicando, en su caso, inex- 

justa  ̂ cusablemente, la sanción que el mis
mo -contiene en su artículo 9.®

Otra de las causas a que obedece 
el mal que se lamenta es el abandono 
en que estas Corporaciones tienen su 
gestión recaudatoria, como lo prueba 
que casi todas ellas tienen cantida
des mucho mayores pendientes de co
bro que pendientes de pago, es preci-

pai-uiiones ^ ^ v ín c ia íé is  y  m u n ic ip a le s  i  b  se  e x c ite  e l c e lo  de
t L : ______   -  1 - 1 • ___    r I r v n i  T Í . - , - » - I / - í 1 _  J      .ligan sin¿ÉJÍÜp obligaciones que i
^h|n poni|pSo, pues sería hacerse so- 
iMaÉo d f l& a  conducta punible; lan- 

lei. contrario, cumpliendo íá 
inisión qüe le imponen los artículos 
láO 'dé  ladey  Provincial y el 179 -de : ‘̂’á;cter tan sagrado como las de Bene-
la Municipal, está obligado a corregir ' 'ficeraeia, y en cambio ise satisfacen

- y castigar estas infracciones. , gastos de carácter voluntario, se hace
’ Para ello, no es preciso-dictar uin- rr:r>e.:;:vn.o impedir que se abone gasto

los Alcaldes y Presidente de esa Di
putación, para que procedan a acti
var el cobro de lo que se les adeude.

Como resulta intolerable que ,se ten
gan abandonadas obligaciones de ca-

t ó g f  i

yan satisfecho todos loa gastos de 
ráoter oMlgatorio, a§í icorrientea ooí 
mo atrasados, y que cuando V. I. teí^
ga Iconooimietito de que se iba -iní 
cumplido esta prevención, si se tríl  ̂
tase de Ayuntamientos, proceda ¡W, 
mediatamente a hacer efectiva la vtti 
ponsabilidad determinadla en el ar< 
tíic-ulo 9,0 del aludido -Real deoretu 4Í 
22 de Diciembre de 1902', .procedletíf 
do a ello por la vía de apremio, y l| 
se tratase de esa Diputación, lo po-ngí 
en (conocimiento de este Ministeria 
para los mismos efectos.

Por lo que queda expuesto,
:S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servid< 

diis'poner que por V. I. se dé el má4 
exacto -cumplimento a las prevención^ 
de la presente circular y que publicad 
rá  en el Boletín Oficial de esa iprcN 
vincia.

De Real orden lo digo á V. I. patíí 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. I. muciios años. Madri-^ 
16 de Septiembre de 1921.

OOELLG

Señor Gobernador civil de...

iDillSTRÁCIOlí m m L

yifuna nueva dlsnoslciórv alií̂ ’UTu-i íle esta clase, Ínterin no se ha-

DE INSTSECCito 
í  BEUAS Afim

E statu to  de la Universidad 4e 
lia  y el especial del Estudio unlm 
versltarío  de Cádiz, ap robad i^  
por e! artículo  6.° del Real decre^ 
to  d^ es ta  fecha, oon las mpdlfl-*  ̂
caoíones que al final de dicho Es-i 
ta tu to  s© ¡risértan.

TITULO. PFSSmEHO
La Universidad ly las Faoultaéco, ,

CAPITULO PRIMERO
CONGEFrO, FINES Y ESFERA DE ACCIÓN 

LA UNIVERSIDAD.

Artículo 1.0 La Universidad dto 
Se vid la icon-sitttuye una Corporiaición 
foirmad-a por los; .Profesore'si, (C-uialae- 
qutera -que sean -su funiok>n y lóaée  ̂
gforía, los' ¡alumnosi que reciban en 
élla algunia enseñanza, y las perso- 
nas que por a i^ún  looniCepto perte-. 
ne«íc(an a  -su/s- (ü:Iau.sítro.su

Artículo 2.° tSon isus fiaq-s;;i
1.0 El'̂ 3[»oígT!eiso de la icuífeipa, la. 

forínaci'pn -del homibre <c^ehií8fe y la  ̂
ei(tociatcmp.igep.ep^^ de'l paíSf.

2.0 La preí^áírfaci'Ón {íxaf̂ a 
ciioáo idíe a qqe ha
l'ac'i'ón i¡as' iPfa)ouÍtiad[te.s/ ¡que ’
■gran.

A r íá o uil o 3.0 Jja . iiW;
Sevilla t'enidhá cí^mo 
rIsíclite.ci'Oua;! el . quo;, . •
oon.si:Auye ‘-m Distrito' |
fornir '-o nrovin'dla'si dé i
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yillía, € ‘á'álízi, (Górídioíba, Huielvla, B/a'da- 
|oz (y» Oanari'as, :sin que en  lo ,síu;ee- 
liírvo ipuiedu rnodiíicansíe- ídiidho terri/- 
torl'o, a no se r pur ley del iRelniO', 

'Artíeiulo 4.  ̂ El Eistiidio- ■u.níver- 
jsiiitsyrio de G'ádd'Z se ;reigiT"á' poT- sai Es'-- 
iatUíto lesjpeieiiai len todo lo que no e,s- 
turváeise spreyislo en el Esljatutn- f e -  
D)eml ée. lía üniversiiíaiadl die¡ iSoYlilia, 
a i tai él se |o!p'on,ga.

Exteíndierá m  jurfsditeícdón /al ié -  
rriiiordo’ ¡que actiualm’cnte tiene de-< 
aiar(c»adíO‘.

AiríJoulo' 5.0 La >Seciclón! uinver'^ 
Siitaria de Giananins: e>onf:inii'ará rx- 
giliéníflose por la legiislación cisipeíciia!

Ouando en esftia. iSecdón exista m ás 
diei la mlíta-á} idicl ipierBOinial' de Gátedrá- 
)tií<cas' nuimerairitOis; 'en proipiedad;, se 
eionsítiiuir'á el Estudio* iimliversiít'ar'í'o 
/de .Gan-arlais, y sie íformuíai'á icíaipífai- 
lo* esipeca] p ara  su régímién.

GAPITÜLO II
PERSONALIDAD Y  AUTONOMÍA DE LA  

ÜÍXIVERSÍÍ3AD
'Ariíciilo '6.0 Lia ünwiersiidaid de' 

Sevilla eis persona lúrídiea para to*- 
dfos loiS' leteicjto.s/ úeJ eapíítm’̂O' 
da del ifiítulo segundo, libro prim ero 
del Gódiig'o jcivil, y  ipueidíe, poír tanto, 
Cion nrreigio al aríítC'uiO' 38 de d íd io  
Ou'eripo leigal, laidlquirir, poseer y ena- 
jemair bleneis d!e todías ciaLSies'.'

AriíiCiul'O 7.® La Ldiiversiidiadi, las 
Faicíuliaidesí y lais demás entidades 
qu0  form-en p ar te de aquélla goza
rán  idel beiieficiO' de< po'brez-a: ante los 
/Tri'bunalie'S.

Artículo 8y La Univerisiiúlad es 
autónom a iyi orlganiza isií; nuievo ré'- 
glmen 'Ciientíifílcio, doicon'té, econáinv  ’ 
C'O y aidmiinisitraitlvo, con arreglo^ a 
las Las'es del Real decreto d'o 2'í de 
MíiyO ' de 1919.

Artículo 9.  ̂ El Mínlisteno dle Lis-- 
fruicición públilc-a ejercerá lia alta in s- 
peeieión sobre' la üniverfíidjaid! y los 
GentiroiS' organizadois po r ella o que 
'le la mi Simia deipendan,'.

OAMTüLO IH
DE LAS FACULTADES

Artíiculo' 1:0. Las Fíacultades de 
!a üniversidiaid^ y losi Gíentrois insG 
tituiciones q u ed e  ellas'dependan son 
perisonae ju'rídiicias a los* •eífeíciLos dál 
capítulo segmido del título 'segundO', 
libro primero del Código civil.

Artículo IL  Constituyen la Uni- 
víorsáidiad. due .Bevilla las Eacultiadses 
ale E ilosoíía yi Leitras, Ciencias, De- 
neiclro y Miedilcina, M'eidliciRa de Gá- 
diz y Preparátor'lio de Cieno tas dé 
eisiia misma, u'ind'adJ.

_/_ Artíeu.lo 12. Las Eaícuiltadeé pó - 
dráp.dividirxSe en B Uc00:0 es un re la 
ción icoiv un  linaje p articu la r cío es- 
liiiidios ipimpiiGs dS' cada una: úb aqué
llas. ’ •

Artículo 13. La, .dlivisión de una 
Eatcul'tad: .en iBeccionesi su biará por 
aícnerdío ue la Ju n ta  de Proresioirés': 
pl0!To .siurá necíesarlia la aprobaicion 
ole! iGiausitro ordinario ¡en el caso en 
que ila división afeóte iai do,s o más 
Faénilitaideis.

Artácrjilo ¡14. Guanido Ia.si -biriciuns-
lo ia^eonsejen la IJniversácliad 

l a r  el núm'e'Po de sus F a - 
ones'; o ense-ñ-anzais,

icnf'ja/das.

en lo ipoisüble, a l  (CiairáoteíT y a. las n e - 
cieisádaidíesí pantiíóúlar'es ée la  negión.

T o r u n o  i i
Oobl@r*no de Sa Universidaci y de «as

Ftaeultades.

OAiPíTÜLO PRIMERO
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

A.'—'El Rector.:
Artículo 115. Es el ,'PresrQien.te n a 

to -diei la Universiidiad y de susi ;órga
mos ,ropresent!a:tiJvoi,st

AirtícJulo- '16. El 'Carigío de. Reiotor 
deberá reeaer en !0a:t8d.ráti!o,o num e
rario  ¡de 'la Univierstáad, y  s u  deeíig- 
naición, *S''e ibariá en voitaci¡ón s.eereta 
por el iG,lausvt'r'o 0ir.'diinfairi'0 y paría, xm  
período de cinéo años*, pudiiexudo ser 
leele^ido- p o r u n a  isola veiz, iSüeimprie 
que '.clxente. en eisbo ra s  o con el voto' 
de kv m ayoría labsoluta áte los; claus- 
trailes).

Artículo 17. íCionvocado e rG lau s- 
tro oridiinarii'O ipiaira la elieoción de 
Recetorno- ¡se rtendii'iá po,r- 'CO.ns.trituído 
síi! no SÍ0 iliailareiii ipres entes, por lO' 
menos, idlOvS'. tercios de los, G atedré- 
tlciosi iC'Oii !dé,re'c.b-o a. 'ooniC'UrrÍT' a di- 
ciliO' Glaustim, y se rá  neoeísiaria ma,- 
yoría, labsoiuta de los. votos': presieii- 
ties p a ra  qaile la elección tenga, l'ug'a.r, 

iSi nimgiuno idie Io.Si Oaitedr'áf;iicO',s tu 
viera mayoría de votos se repetirá, la 
votaioión el miismo' idiía, y  si 'tampoco 
en ésta se alcanzare dicbo “quo
ru m ” s'e b a rá  nueva iOonvoc.atoo?Éa,, 
p a ra  ffipetíir ya e^lección en la misma 
íorma** '

'Si a. lOíS: dos  m'eses de es'tar va- 
'manite -el oargo de Ripíciíot' no .se b u - 
■bilena p'roviístO'- 'Con .airreiglo a los. p á - 
lUafO'S .anteriores, el Giobicrno lo 
nom brará jpor'- Re ai decreto y pava 
un .tiieiiiip'O máxiimo 'dC' idlos qños.

Aírticulo* 1'8. :CiO'rre'sipond)en al 
Reetor lasi sii.guientes latriibucionesu.

1.  ̂ Preisiidiür el 'Claustro y la Go- 
miisi'ón ieijeicutiva.

2'd Ejiecutar los laouerdos de l o s ' 
or!ga:o:i.smo!si univeirslitarlos icuya .prc- 
siidoncta le c'orr'esiponicía.

3." Procrairiar el exa'Cio cum plí- 
m iento de las. diisposiiclones que re -  
gul'.an la vida de la  Universidad y de 
SUS' organiismoisi.

4í,® 'Servir du ór'gano die, comuiii- 
en tre  la üniveTsidiad y los 

eleitSentoS' oficiales iv particu lares.
5 iÔi teirtar la irepres-entaicíón. d'e 

la TJni'versidad en  juiiCíio o ' fuera 
dle éíl. . ’
■ ■ Iníspecclonar Josi iSieryiicilos de 
la  'enS'eñia.nza en los' Glen'trios que .dio- 
pendía.ni de la, Un.iiversiclad. '

Id  Jjrnpoioer en casos, de u rg en - 
cía icorireciciio'nes ■disciiplinarlas -al 
elemiemto .éoeenLe, escolar, adminiiSi- 
trativo y subalterno cuiando la íalt.a 
afecte al orden geiierai undyersiítia.- 
rio, dandó cuienta a la Gomisión e je -  
cutivia en el iplazo de yednticuaitjro 
liorcasá

RP Sr:si>enáUr lílu’emipleo y suel- 
d.Q al piersonari .adiínimsitr.atwo y su 
balterno, dando cuenta a la Oomi- 
siión cjkeC'Utiiva; en ei tié,riinii)'0' do..C'Ua,- 
re n ta  y oribe borasi.

"9.̂  Sijciricier todas las funlGioncS' 
propias: de- Ordenadbr y  Jefe de la 
inver.siión die líos fondeé' universiita- 
,rioiS'¿

l'O. Ibispiecicionar las Réisiidencla$¡ 
yi Asocia-clon-es eisc-O’iaírcs .a,utoriza-^ 
ávvS'. , ' . j

^11. Autor iiza'r con isui fiinm'a iasf
a.rtaisi, regilstro.s: y leeirtlficacionas quéí - 
S'0 expidax'i ip-or' la tBecrietarta igene-i^ait 
y ios diploma,Sí y Mtiúoé úniviersíta- 
rio&m ^ /■ 3

12. iCualquicira ¡otra funcAén-ique?-- 
el GlauíS't:ro ordinairlo o- extira,OTiüináA 
rio le encomiende. ■

El R ector diisifr'ffil.ará, por to me-* 
nos, de lô s mismos lionores y gráriP- 
tificación que La leglalacióii vigenfe 
lo conceid;©. ■ j
^^Artficulo 19. Eli éfiiccrréctoir' busk 

tirtuye al ¡Rec/or ien 'todas sus 
eiionésr  ̂ J

■Berá ‘dtes'iígníado isieigdii la'xS misim'así' 
eoiidiiciiones' ry con airraglo a. la'.s: mis-í; 
xhüís formalitolades: .que leí .Rector, j 

E!I V icerrector g 0 'za,rá de ios fio*-# 
Hioreis! correspondliantes: a  s u  -caRgo 
de la ,gra!tiiñcaioi'ón que .sie le. asiiign^ 
en el iprcsuipuleisíto universátario.

R.— La Comisión cjecuíiva. •• f
 ̂A rtículo 2i0*. Le áncrumbe ,el 

biierno de la Univensiidad, y  a c tu a rá  
fem blén coino' Gionsejo idjiiscíip¿ina.ripj 

Arítículio 2ii. La fo rm aráñ  ei R¡e(C'4 
ior, el VicerTectior ,de la üniversidai# y 
y 'del Estudio de iGádiz, los Decanc^ i- 
de las* Facuitadeisi, el Qatcdr ático 
cano idtei la- Secíción de Giiencias dí^ 
Cirdiz, un  deleigado p o r c-aida Faciui-«| 
taxi, eleigidO' en tre  lo.s, Catedrático^^ 
que figuren en la segunda mitad dé 
E scalafón idio La m isnia, y el Bec 
tarilo :gener:a’I de la  Universidad, qi 
lo iscrá itambiéii de la, lOomisión, 
tendráí voz, p'Ciro nO' vorto.

L os  G!a,tedrá4,i,<3o.s déleig-í-ifiios será 
iiombradü.s; po.,;a un iptaizo .de de 
anos en Ju n ta  d,a Facuítnd convoca-'^ 
da a,.,l efecto, y ip-odrán ser reelegií^ 
db'S mifentras, si-gian ¡penfcenecvenido ^  
la íSiegunda miííádi de’ la e¡scaília*, .. •• 

iATtacuIo 22. Correspondien a. I,|| , 
Comi-Siión .ejecufiva, las! síí;gtujéntéi| 
aitribucjionase ’ /

id- Adm/iiiii.S'í'irar los biene-s: y: re'4 
curso-s iniiverisii:tario,Sv •

i2i.® , Eniajieniar', .perm utar o gravaid 
biene'S! univerisitariiO'fí cuyo valor n ^  , 
■exced-a de fi.OíO-O 'pesieJaiS'. !"/

3d Pm'‘m ar -el prcs:upucsito de iái 
Univensid'aidl ' •

4;J La prcsienta'ción y  ce-usura dé 
eu'entas uniiversi tarjiasí.'

La 'aC'epít'aci-ón de donativos y 
que se Raigan a la. ündvcri

'Sádad,
6 .'

lOiS —  — ....------------------
glo lal ipresiipvueiBto redactadio ,en m  
fo'rma qu© precepitú-a eslte* E staln to ,

Id  El nombrnimiiento* del perBo**- 
iial admmisltra'ti 00 y .srobari/emo, á 
piropuesua nnlp'eirsional de ila -iFccuto 
íjad’,113'Sipie'ctiva. ■ ,

■8.̂  Furimar loss R egim ientos unto 
Yersitarios'.

19'B 'Aprobar los E s ta tu to s  de. laá 
AsuiOiacioneiS) esicolaineis.

10, F crm ar expediente a,l 
l 'l , JujZ(g ar y ;c Oirrcgiir :"' ^ 

riamíente o/i pcir:S(oníáíl ctoc 
oolar' iC'uanjdio ia, fa lta  a-feicfies' í 
general univeírisítarto.

12', Juzgar: y correg ir 
diisrirplinaxiia lasi fa lta#  cót 
p o r 8il personal ta^tónisfiraítivo ; 
MlteírnQj y..pro^unéir é J ,

La, 'distribuci'ón e invers,ión ■ 
fondos univérsi barios .'con arréw

W‘
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tepsá’atJttéii áel ip:?ámie)ro loTiand-o p-r O'-

i2.. iíveparar a l pers-oiial srulbal-* 
W?BO-

14. BieisolYier .ciu!e!siti--on'e:Si de oo«i- 
^@Íaai6áa ¡qiiie m  ,s:usiciiite‘a  'entre iá!c>s 
p  'ijiáe Î aiciuiLtadie'S* ,

Bedaietair la . iMemoria anual 
la  üiiivieirisiidiad.

Aiiííou'lo 23. La Comisión ejecu- 
p 'm  vs,e!rá iconvoioada -por' lel 'Rector, 
f e  o a  petiíciiüD. de doe Decanos. 
;'feel5erá neu n lrse /u n a  y Q’Z a l mics’, y 
tóemás:asliamjpire que fuese nece-sa- 
Mo p a ra  el eonoeimiento y reso lu- 
Ipóii JÓle IiOiSi a;Sun!to's de su io.cum- 
peiieía. '

lA r t lc u l I 'ü 'D e L e r á  dar cuenta 
mi iges!iión al iClausliro ordinario 
t e  reunioneei perióidiiCias' que éste

Ár.tüC'üío 2‘5. íNlo' Yerán iconvoca- 
m §  loe Vocades de la Goinislón eje*-- 
Í5utiva roeidenfteiEi en  Cádiz p ara  loe 
arSUiitos; 'que areetan mierameiite a 
HoiS' Esituddois o Ge nitros esfablecidos 
%in iSevlilla. CuandiO se ira  te -de aeiin- 
líiQiS igeneirales, cada Voeal ríe Cádiz 
pirede dieílegair eiu represensación y 
voto en oftro .de la Oomisión.

€.—M  Claustro ordinario,
A rtíenlo 26. El C laustro ord ina

rio es el órgano deliberante de ■ la 
ÜíxiTeTis'idiad,

Airtíiculo 27o E-Sitará form ado por 
los Catedráticois inumiorarioe', P rofe- 
sorcisi exiíraordinario.s: en ejerciici-o, 
íPíro'f.eis.o'reis juibiliados y e.^xciediente’S y 
u n  .P'rofe'sor ¡auxiliar ide cada F a - 
icui'tad:, des'igniado por loS' Auxiliares 
■de la m isma.

Loe' P r o fe s io r e s  extraordinariO 'S ', 
desde- el inistante de -su nom bram ien
to, tendirán vo-z; ¡sólo teiniQírá' voto 
icuando hayan 'tramsícuírrido cinco 
año'S' de lejericiicio em ¡el carigio-.

ArtícuiLo 2'8. ¡Será convoicado y 
ipuosádildo por el Revtor, por sí o a  pe- 
Iticdón de diez GiateidráticoS:.

Artíiciiilo ¡29. El C laustro ordinal 
rio  {Se -reunirá en ipriimera co¡nvoC)a- 
ítoTía con La m itad más uno de los 
mdcimteois que lo in tegran. Si no isie 
loigiras-e ireun-'ir ■diciho número- ¡se' ¡hará 
úna 'S-egunda oonvod'atoria dos dias 
díe¡sipués, iyi m  teiiadr-á la reunión p-or 
KAliidia, 'Sie-a 'CUál fuere el núm ero de 
asisit'Q-nteis.

El ICOmputo de aisiistentes -se. hará, 
por el número de Yocalcs presentes, 
ániímientiaido con e-i rnúmero de votos 
(piroeodenteisS del Estudio -dlei Cádiz, 
ácreidiitadOiS por aícta ñrm ada por eí 
AGiCtcrrectoir y el ■Seciretario de. dicho 
Ésitiii'dio-, conform e se expiresa -en .el 
^'títu'io e:sp'eciiai referen  te all miisiino.

Lg-S' acuerdoiS' del Claustro ordi- 
iiíarid ;Sie tom arán ’po.r m ayoría ah- 
'ííolutai de lo-s! pr-e.sentes. En .caso de 
hmipiate decidirá e l voto d e t que preí- 

r - -

: Áutíiculo. 3-0̂  CorreiSiponden al 
Clauisitro ordin-ario íl-as -stiiguientes 
..atrihuicioniesi:

11 Designaciión. y sieiparación del 
iJRisotor, iV’iceirTieicitoir y Secretario ge-

■2A .BiefoTima del E sta tu to  un ivei-  
iS'ita.rio-.

E n ¡este, ca.s'0 deheráii cisitar p rc -  
Isieufosi las -dos terccirasi ¡p-artes de io-s 
íblau&trales. ^  adoptansie el acuerdo 
t o r  íThíayo'rta lábsoluíta de los a s is - 
lenteéf*

ILa íqprulíaioiióix (de los Regla-
m eriito'si miiv erstiairiios.

4A La aprohaci-ón deil presiiipues- 
tO' de lia üiiiversldad.

á.'' Aprubaci-ón de las 'Cuentas 
universttariias'.

6.’" Réigirnien g,cneral de la carsíe- 
fianzia.

7F Cheaiciión o reform a de In s ti-
tixto S' u. niveirisá ta r ios.

se  'Scpariación del ipiersunal do
cente y aídiminisitirativo, a  propueisita 
de la Co'misáónóejc!C.utiva.

9e Admlsióni al C laustro extra- 
ordi-nariO' d!e ¡p'eriS'OniaiS' ¡que hubiesen 
heiCih'O ¡d-onaicdones o p-restiado servi- 
cíGs a la Universidad.
' 10. Rasolución de ios conflictos 
■a que den luigar las disiconiformida- 
des' leutre la Universiidadi y otros o r- 
g’arni:Sii.no:s: ¡o Auitoridiadlesi,

IL  'ReouTiS'O's ciontriai laiŝ  re so lu - 
ciiones iqiue en el orden disc-ixúinariio 
dicte la Comi’Siió'U 'ejecutiva.

12. Enajeriación, permuta o gravá
menes de bienes universitarios de va
lor inferior a 5.0'00 pesetas.

13. A^probación de empréstitoa
14. Cualquier otro asunto de in

terés general para la Universidad.
El Claustro ordinario deberá re

unirse, al menos, dos veces al año.
La asistencia a í  Claustro ordinario 

es obligatoria para todos los claustra
les que tengan voto. El incumíplimien- 
to de este precepto, no justificado de
bidamente en la misma reunión, se 
hará 'co-nstar en el expediente del in
teresado y dará lugar a la imposición 
de unif umita, cuya cuantía será de
terminada por la Go.misióii ejecutiva.

Los claustrales pertenecientes' al 
Estudio de Cádiz se considerarán co
mo asistentes si delegqii su voto de 
conformidad con lo preceptuado erí el 
aidículo anterior.

^Artículo 31. Corresponden al Gláus- 
tro ordinario lasr siguiéntes átribucio- 
nes:

i e Designación y seiparacióh del 
Rector, Y-icerreotor y Seci'*etario gene
ral. '

2A Reforma del Estatuto univer
sitario.

se  La aprobación de los Reglamen
tos universitarios,

4.® La aprobación de;l presupuesto 
de la Universidad.

•5.'" Aprobaic-ión de las cuentas uni
versitarias, \

6,̂  Régimen general tle la ense
ñanza.

l e  C'reación o reforma dé Institu
tos universitarios. ‘

8A Separación del personal docente 
y administrativo, a propuesta . de la 
Comisión ejecutiva.

9.“ Admisión al GR,ustro -extraordi
nario de personas que hubiesen hecho 
donaciones o prestado servicios a lá 
Universidad.

10. Resolución dé los conflictos á  
que den lugar las disconformidades 
entre la Universidad y 011*03 organis
mos o autoridades.

11. 'B.ejcursos contra las resolucio- 
hes que en el orden disciplliiariG dicte 
la Comisión ejecutiva.

12. Enajenación., permuta o gravá
menes do bienes universitarios de valor 
Superior a 5.000 pesetas,

13. áLprobación-do presupuestos.
‘"•■A INfombramiento ele- Proíeso'res :v

Doctores honorarios a propuesta de
cuatro quintas -parte de la Junta de L  
Facultad respectiva, icoiivocada a se^, 
sión especial.

lá. Cualquier otro asunto de inte<«»' 
rés general para la Universidad.

Artículo 32. Las Asociaciones escQrni 
lares cuyos Estatutos fuesen aprobado’̂  
por la Gomisión ejecutiva y icontaselt 
do's años de existencia, formarán parioi 
del Claustro ordinario ipara los sí»»? 
gu L entes asuntos:

Designación del Rector y Ylcer-?̂  
rrector.

2.0 Aprobación de planes de ense-4 
ñanza.

3." Cualquier otro asunto de interég, 
general universitario.

-Serán representados por su PresD 
dente y por dos adjuntos designado| 
por ia AscíC'iaclón, teniendo los tre f  
yozt y voto.  ̂ \

En. caso de que el número de reprqV 
sentantes escolares excediese de 
quinta parte idel iiúmero tota.1 declaus*-( 
trates, cada Asociación tendrá derechd 
a nombrar solaimente un delegáda¿;

Para la aprobación de los iplahes d^' 
enseñanza de distintas Facultades, lo l 
adjuntos deben ipertenecer a la Facul-j 
tad de cuyo plan se trate. ^

Artículo 33. La Universidad pjocu-é 
rara fomentar las Asoiclaciones de e i4  
/tudiantes de sus Facultades. l

Una vez reconocida ia existehciá'dM' 
una Asociación escolar mediante ®  
aiprobación de sus Estatutos poi  ̂ m  
Goimisión ejecutiva, la Universidad, -s'|1 
obliga a protegerla icon sujeción a Inl^ 
medios de que disponga. ' "1

La Comisión ejecutiva nombrar^l 
una Comisión de Catedráticos encar-^j 
garla ele que sus i elaciones con las Asó-] 
elaciones escolares sean efectivas e M-̂ '] 
timas. . 'A

Arttculo 34. Para que los EetaítóldM 
de una Asociación éscéíar púédaá seB 
aprobados por la Comisión e.|ecütivl@ 
se i'equerirá: , \ 1

i.® Que su ñn sea’ 6&eiic¿aí]nQ^níÉ 
profesional y que esté exenta' de tO«Í|). 
carácter políticO' o confesional.

 ̂2e Que ¡cuente entre sus adherí-^ 
ridos' a la mitad, por lo menos, de -íM 
alumnos matriculados en la Facult'acf^ 
que pertenezcan los asociados.

3a Que los caiTgos de 'la trunta 
ractiva sean electivos.

Esto se entiende sin perjuicio de 
dispuesto en el artícuo 32.

ArtíiGuIo 35> Además de la partioi*> 
gacíón taxativamente señalad^ en 
articulo 32, se- reconoce a las ^rsocia^- 
clones escolares el derecho a ser oídS^’! 
en re-clamaiclones de¡ Garácter colecti* '̂ 
vo relativas a la enseñanza, ? -¡ 

Claustro exttáordinW^o,
Artículo 36. El Claustro extraoríít^ 

nario estará compuesto del Oluiistg^ 
ordinario, los Directores de establéela 
mieiitos'de enseñanza del DistritomniS 
v&rsitario, lo-s Doctores matriculados-I 
las p'orsenas a que se reflere el 
ro 9A del artículo 31, i

Artículo 37. Pa.'ra tener d é raeh o .i 
inscribirse en el Claustro los 35odtfilí| 
res que no presten servicios coinOíPT 
fcsores auxiliares, ni desempefiéiX’b í
gun?, otra fiinció'n docenlé en la. tJx.... 
VT'-vsiria-d, habrán de acreditar sh 
•mr: !jn cientfflca ' por '' p-uhiioacíotiG^^
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irabajos ó investigá<>iones ci&ntífieas, 
o su interés pop la üitíverstdad me- 
iiante donativos o servicios prestados 
a la misma.

Lo (dispuesto en este airtíoiilo no 
rnodifica la legislación vigente relati
va al detreolio electoral dê  los Docto
res matriculados en la Universidad, 

Artículo 38. El Claustro extraor
dinario será convocado rpor el Rector, 
va 'por sí, va a petición del Claustro 
ordinario.

Artículo 39. Se reunirá:
1.» Para la apertura del curso aca

démico.
2.® P a r a  cualquier otra solemnidad 

si así lo creyera oportuno el Rector.
• Í3.d Para enajenación, ;pcirmuta o  
gravámenes de bienes universitarios 
de valor superior a S.RíXl pesetas.

4.® Para el nombramiento de Pro
fesores y Doctores bonorados.

Asamblea general de la Ünívér^ 
sidad.

Artículo 40. La Asamblea generat 
la Universidad estará integrada poi? 

iodos los elementos a <q:ue ;se reñeren 
fes órganos universitarios anterior- 
oiente expresados.

Será convcicada a iniciativa del Rec
tor o de los Claustros, para aproba- 
Món del inventario general ée. la Uni
versidad y de 'SUS revisiones, y siem- 
pre que tse trate de un asunto de alto 
interés científico, nacional o univer-. 
dtario no comprendido especialmente 

^xi el grupo de las atrübuciones que 
Dor este Estatuto se asignan a los dis-. 
Untos órganos de la Universidad.

lOAPITULOII
GOBIERNO DE LAS FACULTADES

: Artículo Las Facultades son
autónomas en lo que respecta a la de- 
ierm i nación de sus enseñanzas y go
bierno proipio.

Cada Facultad se administrará y re
girá por su Junta de Profesores bajo 
la presidencia del Decano.

En cada una de ellas habrá un Se- 
tretario que podrá ser Catedrático o 
IProfesor auxiliar nombrado por Fa 
' copia Facultad y para el tiemipo que 

\m ism a determine.

A.— El Decano.
, Artículo 42. Es el Jefe y represen.-^ 
lante de la Facultad respectiva.

Artículo 43. Será designado de en- 
itre los 'Catedráticos numerarios que 
tígurein en la primera mitad de la es- 
fcála de la Facultad respectiva.

El icargo de Decano durará cinco 
años, prorrogables tan sólo una vez 
¡por otros tantos, isiempre que cuente 
el reelegido con el voto de la mayoría 
Absoluta de los individuos que com- 
ípónen \a Junta 

Convocada }sx Jvxta  Facultad pa- 
la eloccfúp de pécaino, no «o tendrá 

;^ór consfituídii si rivC s® pre-
'Sentes. ñor lo dm  lepcios de
los Catcdrá.U-CG5 dorexNbo a mncu-

' píív  a dlobe y  síirá necesaria
piayoría do los votos preson-
íé f  pitra qbe h  eIe^K3itfe lugar, 

p f ntngjmo de ios Cat6#iuko$f tu- 
matyotto ¡de se» la

votwji&v ^  Mfemo día, y  si lamc uco

en ésta alcanzara dicho “quorum ^ ,3e 
hará nueva convocatoria para rqpelir 
la elección en la misma forma.

•Si a los dos meses de estar vacante 
el cargo de Decano no se hubiese pro
visto con arreglo a los párrafos ante
riores, el Gobierno lo nombrará ipor 
Real decreto y para un tiempo máxi
mo de -dos años.

Artículo 44. Incumben al Decano 
las. siguientes atribuciones :

1."̂  Presidir las Juntas de Profeso
res, sometiéndoles al conocimiento de 
asuntos que interesen a la Facultad,

2.“ Bjeícutar los acuerdos que la 
Junta adopte.

3.  ̂ Velar por al cumplimiento de 
las 'disposiciones legales o reglamen
tarias que rijan la vida do la Facultad.

 ̂ 4.*'* Actuar de órgano de comunica
ción entre la Facultad y otros organis
mos oñciales o parti.ciilares.

5.“ Inspeccionar las enseñanzas de 
lá Facu'ltaid.

6.  ̂ Imiponer en caso de urgencia 
carreecíones disiciplinarias al elemento 
docente, escolar, adminiistrativo o sub
alterno de la respectiva Facultad, cuan
do la falta .sólo afecte al orden par- 
tiiéolar de la misma, dando cuenta en 
el término de veinticuatro horas a la 
Comisión ejecutiva o a la Facultad en 
sus casos respectivos.

7.*" Resolver las cuestiones que en 
el orden de la enseñanza de la Facul
tad surjan entre, los Profesores de la 
misma.

■8.“ Ejercer las funciones de Orde
nador de pagos y Jefe de inversión de 
los fondos de la ' Facultad. ♦

9̂.*̂  Cualquier otro asunto de inte
rés p'i^a la Facultad que no competa 
a la Junta o que ésta le asigne.

Sustituirá al Decano en los casos de 
enfermedad o ausencia el Catedrático 
más antiguo de la Facultad.

Artículo 45. El Decano tendrá, por 
lo menos, los mismos honores, ipreemi- 
nencias y gratificación que la legisla
ción vigente le concede.

B.— La Junta de facultad.
Artículo 46. Componen la Junta de 

Facultad los Catedráticos en activo o 
jubilados, los Profesores extraordina
rios en ejercicio y los Profesores au
xiliares.

Artículo 47. Le incumJben las si- 
,es atribuciones:
Peterm inar los planes de estu

dio ^  la Facultad.
Dirigir el-personal administra

tivo y subalterno de la misma.
3.*̂  Designar el pe.r.!unal docente, 

en los casos que iprocedan,
4.̂  Aprobar el Regíániento de la 

Facultad res.pectiva.
5.̂  Af[3robar el presupuesto y cuen

tas de la misma.
■G.*'' Distribuir e invertir los fomj^rs 

de la Facultad.  ̂ '
7."‘ Administrar los bienes y re

cursos de la misma.
Enajenar, qier.mutar o gravar los 

bienes de la Facultad, con aprobación 
de la Coniisión píceutiva, si su valor 
no excede o.OOíi pesetas, y la del 
Claustro ordinario si excediese de di
cha cantidad.

En caso de diseonformidrid entre los 
expresados organisanos decúdirá el 
Oíaui^tro ordinario o extraoírd.m3r5r^ 
re

Para tomar acuerdo sobre los extré-- 
mes que abax^ca este artículo dnberán' 
estar presentes las dos torcerais partes 
de los miembros qde integran la Fa
cultad y oibtener el voto de la mayoríá 
absoluta de los mismos en sesión e s p e -  
'Cial expresamente convocada al efectou

9.*' Nombramiento y  separación dé 
los cargos de Decano y .Secretario.

10. Actuar ,de órgano dlsciplinarii^ 
en los casos que señale el Regíamentot 
espócial.

11. Informar a la Gomisión ejecu
tiva (cuanto ésta -estime oportuno con
sultarle sobre algún asunto de su co
metido.

Artículo 48. Los Catedráticos ten
drán voz y  voto en la Facultad a que 
pertenezcan. Los Profesores extraor
dinarios—que desde el instante de su 
nombramiento tendrán voz—sólo ten
drán voto mientras estén en activo 
ejercicio y así que hayan transcurri
do cinco años a partir de su designa
ción. Los Profesores auxiliares desig
narán anualmente un compañero que 
tendrá voto en la Junta. Los demáS; 
sólo tendrán voz en la mism.a.

El Decano gozará voto de calidadv 
siendo indispensable para que puedai 
disfrutar de esta 'prerrogativa liujo 
asistan, ipor lo menos, dos teriCieras par
tes de los miemibrós que componen la 
Facultad.

Lo ipreceptuado en eV artículo 30 es 
extensivo a la Junta de Facultad.

Artículo 49. La Junta de Facul
tad podrá óir a las Asociaelonés de 
estudiantes autorizadas, siempre que, 
lo 'estime .conveniente tpara los intere
ses de la enseñanza.

Artículo 50. La Junta de Facultad 
se reunirá en .primera conyocatoria 
con la mitad más uno de los Profeso
res que la f orín en. Si no .se lograse 
reunir dicho número, se hará una se
gunda iconvocatoria dos día.$ 'éespuóy, 
y se tendrá la leunión por válida sea 
cual fuere el número de asisfentes.

La Junta de Facultad deberá reunir
se una vez, al menos, cada dos meses.

Será convocada por el Decano, por 
si o â  petición de tres €atedi’átiecs 
numer arios

ArtúMílo 51. Cada Facultad tendrá 
un Secretario que será designado dé 
■entre |los Gated'^"áticos ;o Profesores 
auxiliares que figuren en la mitad in
ferior de la respectiva escala.

Artículo 5i2. Uorresponden al Se-' 
cretario :

1.® Llevar las actas de las Junia’á 
de Profesores.

2.^ Uüstodiar los Archivos de lá¡ 
Facultad.

3.® Expedir certifieaéiones de.estii-' 
dios y hojas de servicios y  méritoé 
referentes a las *de la Fa^ 
cuitad.

Artículo 53. En ausencia o enfer
medad de) Secretario le sustituirá el 
Catedrático de la Facultad más mó*̂  
derno.

Artículo 5Í4. El iSeeretarid jde 
Facultad gozará, por lo menos, |e  
m i s m o s  honores^ p.reeminenclls, 
g rat’ficacIonesS que la legislacíóAí^ 
gente le eonúede. \

C,:—Golncfño 'de íds Séccidne9>
Artículo i5'5i lias Eec(íiones 'seráií 

' presididas ñor un. Catedrático num e-'
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rario designado ,{por .la Junta, y tendrá 
un Secretario^, .que'lo será un_:Profeso'r 
auxiliar designado ipor el misino or
ganismo.

Arttculo 5-6. En la organización de 
?U3 tráfeajos y ato inistración de sus 
recurso, las See€Íone.s serán autóno
mas, bajo la fiscalización de la Junta 
respectiva.

Artí'Culo 67. En el icaso en que un 
Seminario, Laboratorio o Instituto de 
enseñanza universitaria tenga que for
marse eon elamantos de dos o más Fa
cultades, podrá, jpor aciierdO' del Claus
tro, quedar adscrito al gobierno y ad
ministración de una de diolias Faoul- 
te^des, o formarse con él urj;a Junta 
mixta icompuesta por Ips Decanos res
pectivos, o por otros Profesores dele
gados por las Facultades, bajo la pre- 
s id encía del‘Rector.

TITULO iir  
Búí personal dooe^ío,.

■GAP IT  UL O P R IM E R O
OriGArU&lA.GIÓN Y ’ FUNCIÓN DEL PROFE- 

BOR.ADO
AriícTlo '58, El personal docente de 

la Universidad lo constituirán:
i.® Los Catedráti'cos.

Los Profesores estraordínarioSo 
Rr Los Profesores auxiliares,
Ad Los Ayudantes.

fón íitiilares de una disciplma o gru
po determinado de de. ];duu a Debe
rán tener además a su cárgO' un curso 
do enGcñeneas G o m p ic m c iita r ia s  do las 
que instituya la respectiva Facultad, 

Articulo 60.̂  Los Profesores extr|> 
ordinarios desempeñarán, de un modo 
teim,pGral,la Diisión para 'la cual bubie- 
sen' sido especialmente designados.

Articulo 61. Incumbe a los Profe
sores auxiliares:

I f  Colaborar con el •Gatqárático, o 
CGu el Fro’fesoT extraordinario, -en los 
trabajos de Cátedra.

i2.̂  Dar cursos eap-eciales ée los 
que figuren en e l ' cuadro de estudios 
de. -cada Facultad.

Sf Desempeñar Cáteilra ccrrcspon- 
cITnte a la ensa-ñanza profesional en 
los -casos en quo se hallare vaoaido o 
estuviese enfermo o ' ausente el titu 
lar de la misma.

4ñ Cada Profesor auxiliar estará 
adscrito a una ■Sección o grupo de la 
Facultad. Pueden igualmente tener a 
su cargo iiua asignatura táa -sólo.

Artículo 62, Los Ayudantes de In -  
boratorios. -Clínicas, gabineles y traba
jos prácticos desempeñarán lo's servi
cios técnicos q u e , los Profesores res
pectivos les asignen.

Artículo 63, El Rector, previo án- 
turno lo acordare la Facultad respec
tiva, po'drá autorizar cursO'S a perso
nas extrañas a¡l Profesorado.

Artículo 64. La Universidad podía 
fiombrar Profesores honorarios a emi- 
rientes ¡personalida.des científícas, na
cionales*  ̂o extranjeras.

CAPITULO n
NOMBRAíMIENTO' Y DOTACIÓN DEL PER.’-  

feóNAL DOCENTE

iArtfciiro' #5 . cargo de Oatedra-

do entre Catedráticos que estén des- 
eiqpeñando o hayan desempeñado la 
misma asiignatura, sea en la propia, 
sea en distinta Universidad, si este 
turno lo acordare la Facultad respec
tiva.

 ̂En este concurso tendrán preferen
cia los Catedráticos de la misma Uni
versidad, previo acuerdo favorable de 
la Facultad a que pertenece la vacante.

E'ste concurso es extensivo a los Ga- 
tedráticos titulares de asignatura de 
eyidentíe analogía con la vacante, 
sieniipre que justifiquen su especial 
compeí Bife i a en la misma por medio 
de publicaciones referentes a 1a mate
ria o asunto de la Cátedra.

Un Reglanre’nto especial, q u e  a p r o -  
baréi el 'Giaustro ordinaTiO', d e te r m in a 
r á  el ciiadro  ̂ de aaeicig’ías , p a r a  los 
efectos de lo' dispuesto en el p á r r a f o  
anterior.

2.0 Por oposició'ii entre Doctores 
de la respectiva Facultad y iSección 
que reúnan además algunas ide las 
circunsiíancias siguientes:

a) Ser Catedrático de üniviersidad.
b) Profesor extraordinario que ha

ya desempeñado un curso a satisfac
ción de la Facuiíad, en estau  otra Uni
versidad del Reino.

c) Profesor auxiliar que Imya des
empeñado curso durante un año o lia,- 
ya realizado trabajos de colaboración 
en Cátedra durante dos.

d) A y lid antes de Laboratorio, Clíni-

■su cargo durante cuatro años, a satis
facción di A Gal cor ático y de ía Facul- 
trcl 00 la Universidad en que hubiese 
eje;cid o.

e) Profesor numerario de cualquier 
otro establecimiento oficial de ense
ñanza, titular de una Cátedra af íiiy con 

Ja s  disciplinas de la Facultad a que 
pertenezca la vacante.

íj Pensionado para ampliar estu
dios o realizar inveistigaciones cientí
ficas, en la formja que prescribe la le
gislación vigente y con Memoria apro
bada por la respicctiva Facultad.

■g) Estar en posesión de títulos o 
acreditar méritos científicos que esti 
me -sujílcientes la Facultad respectiva.

Este derecho podrá coiroederse al in
teresado' en cualquier ocasión y a su 
in.stancia, debiendo reunirse para ello 
la Junta de Facultad y tomarse ei 
acuerdo por mayoría absoluta de asis
tentes'.

Arííoulo 6'6. Las oposiciones se v e
rificarán en la Univer.sidad: do Sevilla 
■ante un Tribunal que nombrará el 
Giaustro ordinario, formado por cu a
tro 'Catedráticos de la nrisma asigina- 
tura o 'de evidentje analogía, en su de • 
fecto, ¡pertenecientes a otra Universi
dad, y un Vocal, que des ■‘'mará D 
cuitad a que corresponda la vacante, de 
entre el Cuerpo die sus Catedráticos.

Artículo 67. Los Profesores extra
ordinarios serán designados por el 
Claustro ordinario, a propuesta uni
personal de la Facultad riespeetiva, 
acordada por las tres cuartas partes 
de sus miembros.

Artículo 6R. Los Profesores auxi
liares se designarán por mayoría ab
soluta de, vo tos de los que tienen dere
cho a  emitirlo en cada Facultad.

Be. nombrarán:
a) Por concurso leintre Doctores.

•V t e

Trentes, en la forma que J a  Facultad 
determine y a 'solicitua, por lo méií^s., 
de la cuarta parte de los presentías en 
la Junta que se celebró para acordar 
sobne, la provisión.

Artículo 69. Los Ayudantesi, qqe 
deberán ser Doctores o Licenciados en 
la Facultad respectiva, serán nomhra- 
do-s por el Decano a propuesta motiva
da del Catedrático encargado del La
boratorio, iQiínica, gabinete, o de aos 
traibajos ipráctiaos en que han de ejer
cer sus funciones. La Junta de Facili
tad se 1 G'C5'0iVcL, sin embargo, el dere— 
dho de oponer el veto a la prcpiie^ta.

Artículo 70. Para ejercer cuaíqÜier 
cargo dociente ise requiere:

1.̂  iSer español.
2.*̂  Tener veintitrés años de edad.
3.  ̂ 'Gozar de los derechos civiles.

 ̂ No hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de los ■cargos públicos.

Los Profesores vxtraordinariO'S po
drán aer extranjeros.

No se exigirá el requisito del (nume
ro seguiido del preisonte artículo pa
ra el íeijercicio del cargo de Ayudante.

^Las mujeres quedan admitidas al 
ejercicio de la carrera docente univer
sitaria, según las mismas concliciones 
y con -sujeción a las míismias fornil^li- 
dades cjue los varones.

_ Artículo 71. El cargo die Gatedrá- 
tico es incom'patible con todo otro que 
tenga sueldo del Estado, Provincia c 
Municipio, o con cualquiera que im- 
■ncngs una residencia fuera de Sevilla.

ATTuDIYyyy
'"U'O" G ''ró 'áticos que desempeñe^' o 
'w a 'i de rn’ o 1 D en fjropiedact 1 a 
miisma ■asfgno.tura, so-a e n  'C i is t in u u e  
sea en la i)rouin rniversidad de Sev’- 
lia, previa coiiíormidad de la-s Facul
tades rospeetivas.

Artículo 73. Los Reglamentos' com
plementarios determinarán las- prerro;-’- 
gativas, honores y dotación que habrá 
de disfrutar el personal docente de Ja 
TJniviersidadi de Sevilla, que ino serár 
en ningún caso inferiores a k)s díic 
le corresponden según la legislador 
vigente.

CAPITULO IIT
SEPARACION DEL PERSONaD DOU;- :0i r.

Artículo 74. El cargo- de Catedrá
tico en la enseñanza'. profC'Sional seré 
rnamovible.

Artículo 75. I-a duración del cargo 
le Proíiesor extraordinario será, a le 
;iimo, de cinco añds, prorro’gables poi 
'uevos acuerdos.

Artículo 76. El cargo de Profesor 
'nixiliar durará tres años, pudiendc- 
rorrogarse por otros tres cuando 
o acuerde la Facultad en atención 8 
ns méritos científicos y pedagó'gicoí
p/.-'T o f\l i í .5 7T<-o

Esto 'se entiendé, 'Sifi perjuicíó d'C 
'los derechos de los nombrados con 'an
terioridad al decreto de 21 de Mayo 
ú\e 1919.

Artículo 77. El cargo de Ayudanta 
¿aduca el último día de cada curso, y  
se necesitará nueva propuesta y nomi- 
bramiento para el siguiente. Este car- 
go podrá prorrogarse indeñnidajneiit®kf

iirueuiü 78. Li personal oocentcv 
'■•ea cual íucití' su categoiuA, podrá ser

}ar<Lo de s u  uargd'^coiiobjeción a
as sicuientiCiS r^Ias? . y ' •

,1 j   ̂Por incá#ácidaa n s t e  -o
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£.• Poír falta grave en el cumpli- 
iniemto de losi d-eberes cte su cargo.

lArtículo 76. La separaoión -de los 
Oáiedrátíüos y Profesones extraordina- 
íiics será acordada, previo expediente 
y  a  propuesta de la Comisión ejeculi- 
iro, por el Claustro ordinario, en vo- 
itación secreta, debiendo concurrir las 
¿res cuartas partes de los claustrales 
y aidoptarse el acuerdo por mayoría 
libsoluta de los individuos que com
ponen 0I Claustro.

ü^rtículo 8O1. La separación de los 
Frofesories afiixiliares ise ver.iñcará, 
previo ex-pediiente, por acuerdo de la 
Pacultad, debiendo 'ConciiiTir a la Jun
ta la<s tres cuartas partes de sus miem
bros y tomarse el aouerdo por la ma
yoría* de- los mismos.

El expediente lo instruirá el Decano, 
por sí o a petición de tres Catedráti
cos de la Facultad;

Artículo- 81. IjOs Ayud.antes serán 
Separados de su cargo por acuerdo del 
Deciano, por sí o a petición del Cate
drático de quiicdi dependían, -dando 
cuenta a la Facilitad i^esipeotiva.

Artículo 82.- Los íd.'‘oíesores oxtra- 
ordinarios podrán ser además irdiova
dos 'd:c sii'S  funciones por rescisión d ftl 
ponven-io particular a que dio lugac su 
ilam amiento.

Air tic-u lo 83. Cuando la sepai’ación 
del personal doceníe con carácter in
amovible tuviese lugar por ('ausa de 
incapacidad físicia o mental, dobi'da a 
fuerz-a piayor, el Gatedrático •eonscr-

cargo, y_ disfrutará de una pensión de 
retiro, ^asegurada por la Universidad, 
mediante la ouola que ésta se obliga a 
pagar .a una Mutualidad ecrno'rj acia 
con el Instituto Nacional de Prev' •'■6v.

■CAPITULO IV
LlCeVOlAS 'V SljSTIiUuiOV;.:a

Aidículo 8á. Las iiceneias podrán 
.concederse por razón de enfermedad o 
por conveniencia del iniercsado.

Artículo 85'. Be ajustarán a las, si
guientes reglas:

a) Las cru 'era el Redor -por un 
■plaso que no o :í'.‘da de quince días, 
con ¡sueldo cníei'o.

b) Incumbirá olorgarla. a la Gornl- 
«ión ejecutiva cuando esredaii de 
aquel plazo. •

c) Si la. licencia fuese rnotivaáa por 
enferme dad , se concederá con sueldo 
entero, rn" un plazo máxi;:::) do tre-
m esieis, T ¡ o n c i ] rr i d o s 1 o.s í i' o - t. ,o s.
si el C 1 oí 00 coníinusj : v: .*u o
el GIa,rn'io oi diñar io podra R-
imevas liconcias, con sueldo, poi* innii- 
po indoíiiudo.

d) Las licencias concedidas para 
más de -quince días ipor cualquier otro 
motivo que no fuese disfrutar de pen
sión para realizar estudios fuera ¡efe su

■ residencia o lo previsto en el artículo 
CIO., iséTáii sin sueldo.

Artículo 86. El Rector o la Comi
sión ejecutiva, a propuesta motivada 
del Decano, podr.á restringir discrecio- 
calmante el númiero de licencias a los 
Profesores de una Facultad, cuando 
así io ca^eyere conveniente para los in- 
í eresas de las ensefianias do Iff misr 
En todo oas-o, no podrá disfrutai^se 
más de. des livenci-as dur 
csOolafr. Él Eécter o la C 
ctitiva coüDedl«rá la se^rui

A^tíciulo 87. El Héctor y el Vico- 
rractnr podráti ausentarsie Hasta quin-' 
ce días sin necesidad de licencia, y 
sado i3ste plazo, ¡hasta dois meses, con 
permiso^ de la Comisióin ejecutiva.

La ausencm del Rector y del Vice- 
rreotor no podrá exceder en ningún 
caso de dos meses.

Artículo 88. Los Decanos podrán 
auseritarsíc iiasta quince días con li- 
ceincia del ■Rector, y pasado este pla
zo, hasta dos meses, con permiso de 
la Gomiisión ■ejecutiva.

Artículo 89. Sustituirá -al Rector el 
Vicerrector, y a éste los Decanos, por 
orden de -antigüedad.

Artículo 9-0. Todo Gatedrático está 
obligado a acudir al requerimiento que 
le hiciera otra Universi-dad que hu
biese estab-l/eicido en sus Estatutos aná
loga obligación a sus Catedrát.icotsi pa
ra formar parte de los Tribunales de 
oposiciofn-es a Gáted.ras. La reitenada 
negativa al cumplimiento die este de
ber será estudiada por la Comisión 
ejecutiva, y  -considerada o no ron mota 
.do^favnraMe en el expedí en r,e de! in
ic ie -a o, Las licencias que con leiste 
ob,cb^ diese la autoridad académica 
1*̂  primearán al Gatedrático de sueldo 
alig'irno ni se le co.mputiarán para los 
-efe.Citos dei laŝ  demás.

Para el cumplimiento de lo d-ispiies- 
to en este artículo será condición in
dispensable que la Universidad re-qui- 
ronlo  ̂ 'abone al Profesor re-querido los

tos, que BO podrán ser inferiores, a 
los que 'dis.fruta en la actualidad por 
■estos conceptos.

CAPITVUD V
•í.ê íLA'''’ONi:S Y EXCUUiSrX:'/

Ai lh:ulo 91. La jubilación del per
sonal doccate inamo-vi'ble pue-de ser 
oh liga [.orí a o Yoiiicisxria.

La primera tendrá lugar al cumplir 
ci Galedrático los sete-nii años de edad.

iiíi segunda so verificará a pe Lición 
del inieresado, cuando éste posea co
mo míniiíio veinticinco anos, de anti- 

! 1/1 0)1 el Profesorado o cumpla 
s ci.íi -de edad.

 ̂L«ailo 92. J'̂ os Gat.enrátic.os ju- 
M' ói>, ienrlrári (ierecho, a uiia pieiisión

■H*
Artículo 95. Exístiiá tár Hiéni Ja ex- 

cedenoia en el caso de snpfi^lóP/de 
■enseñanza por reforma, o'epíjúdo el 
Catedrático ualoanzasp r e p - i s v u ó n  
en Goitícs, o cuando ¡sea Itemado a 
empeñar cargo pú-bliccweor residen
cia fuera del lugar en que ejeizc su 
Gátedra.

En el segundo caso, la lexceñp 'ia 
cesará en el instante de sec dUi 'a.? 
las Cortes.

El excedente por reforma 'de .ense
ñanza tendrá, derecho a ocuparÁa. rri-. 
■mera vacanito de •disqqñiiaa ..igual c 
análoga de la Faeuitaíl

En iodo ea-so, el excededle disf-■■iR ru 
rá  (le los dos tercios dial-sueldo.

TITOLH i¥
g©n.epnl da la erismB.nza* 

CAPITULO PiRIMEiRO

iU nnro que será a-segurada ¡por la 
Lnrversida.-d mediante la cuota que és
ta se obligue a pagar a una Mutuali- 
(ia-d •Cioncertada con el Instituto Nq-sio- 
nal de Previsión.

Las viudas y los huérfanos de rliolio 
personal docente tendrán también ase
gurados los auxilios o ponniones que 
se ■acuerden con la Mutualidad, 

Artículo 93. Los Profesores jubi
lados conservarán todos los honores In
herentes a su cargo, podrán d esa iT O - 
llar cursos libres y seguirán) forman
do parte del Claustro y de la Junta de 
Facultad^ con voz y vóto.

Artículo 9á. Los Gátedráticos po
drán solicitar la excedeneij -rdii- sueldo 
por el plaxo ■máximo de oinco añoa.

Transcurrido dicho pla.zo, «i el ex
cedente 'S o lic ita se  su reingreso en 'el 
PtofeiS-orado, podrá hacerlo en -asiign-'a- 
tura igual o de evidente analogía*, .pre
vio acuerdo de la  Facultad reap q o ti^  
coni mayoría absoluta de votofi de sus 
miemnros en este último caso.

La voluntaria no podrá

ORGANíZACíON D E  LOS ESTUDIOS -DB LA 
LICENCIATURA Y I>.EX. DOCTORADO

Artículo 96. La ü'nrvcxYidad, como 
Centro profosional, p r o p o r c io n a r á  el 
n ú c le o  d e  e n s e ñ a n z a s  que el Poder 
c e n t r a l  e x ig e  p a r a  los-. efectO'S dcI '‘exa- 
me.n d e  Estado” y del' ejercicio, en m i  
d ía , de la s  carreras r e s p e c t iv a s ,  

•Considerada la. lln ív e n sM a d  como .al
to  instituto cinnhTieo y podagógioo,

' instituirá libremojito las Gnsoñau.zas 
que estime adecuadas para- el prqgre-

íleo y la educación goneral- -del país.
Artículo 97. 4 los ofeote-s 'del fm

profesiónrl, la TLñvXír.-.sidad olorgará o? 
certificado -qiu‘ baliilita ■para el “ê xa- 
men de E' b., f ) ’

A los eí-'ob d'-l íin ci-entíñco-peda^ 
gíRnco, la UiiivC'Yidad otorgará ¡ed •gra
do de .D
■ .Artímlo 93, Para obtener el certi- 

ñcado ge.>era! de ai:)titud que habilita 
•para el “exíum-n úq Estado-” se re- 
quier(3: -

íA ILibor CU’ '\dr\ o] r,uc]eo de en- 
soñ  a -n z í  ^ - > u >  ̂ f c m el s Lado
dcl-e'riri ■ r ‘yi*p

2ó Uu I ’ m " 'A  ̂
no, do (“OJA' ro-upIc’'u R Urs mm, l^s 
Facultades i'ort.ituyan coíIí- •este- objeto. 

Artículo 99. . .Para ser Doctor.se p -  
jiere además- un rain im o, a eieéclóTi 
(•'i íPumno, de cuc-sos complernmita'río.s 

s'̂ .u )̂eriorcs de les que las Facultades 
organ-'icen con es! a .íluiaiidad, y la apro- 
ba/rión de 'nna íesix- doctrinal d de 
investigación.

Será obligatorio, sin erobarg'o, un 
cursó de Pedagogía imi ver si tarta.

Artículo l'OO.^En los estudios: ■dé 
Doctorado, cada Facultad crganizará 
los cursos de  modo q-ue corresponda á 
la mayor especialización de las- dtscí- 
plrnas*' propias d e  aquélla,

Artkulo lü i. E n ’el título 'do Do-^ 
lor se hará mención espe^cial de- la 
dolé de, las ciiseñ3.nzra.is pre-fereníemén^ 
■te ..culíivadag por el alumno, así en *6t 
período del Dootora/io como en el >lí& 
la Licenciatura.

El cultivo especial de di&íerffilnajdál 
disciplinas se considerará oircunsta,tt«^ 
cía d'C mérito eitii oposiciones a Cáie^ 
dras de m ateria afín a las mismáS.
, Artículo 102. No serán admit 
los estudios écl DGCtorado con valjá 
académica los quíc-no tuviesen el 
píloma que la Ünivepsidad, cnmo 
m  de
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''"iA:'Ftí'ííulo M3'. La üniversid'ad org^a- 
linzará las -oleses de idiomas que esti- 
m s  iiidispeusablo para el_ rsianojo de 
ÍUcriíias y conoolírdento l)ibÍ3 0gráñco> 

'.Artíouío' ■,ldi4. Los Ileg.Iamentos ide 
pacailtad determinarán cuál l ^ d e  ser 

/m  míniin#' de estudios que habrán do 
íjursai^o para los eieotos de lo esta- 
laleeido en los arMculos anteriores. 
d ‘; Artículo Í05. L^s enseñanzas Uom-
f)íein)entarías consistirán: 
i .q) ÍEa b^ahajos da aiUpliaciión y  6 S-- 
.^éOializaOion de materias correspon- 
■^iontesi a .emiseñanzas profesionales, 

h) ■Senikiarios, para conocimiento 
aapojo de l-aŝ  fuentes de esíudio, 

de investigacióni y enseñan- 
r.|3e métodos de trabajo ¿oleotivo. 
cf Laboratorios, para experimeni- 

fación, cuando por la naturaleza d é la  
fens-eñanza sea po.siblé.

d) Visitáis y ecrcursiones científicas 
^  artísticas.
, Las enseñanzas compliementarias se- 
fá n  designadas por la .Facultad res- 

cotí va todos los años antes; de coni(en- 
Bar oí curso acaflémico,
' Las del período dei Doctorado serán 
■rcvlBadast al menO'S, cada cinco años.

Artículo lt)f6. Para el cumplimieii- 
1*0 de do dispuesto en el artículo an- 
4eripr, antes de comenzar lel curso se 
r|iará piibliPt) el cuadro de enseñanzas 
J e  cada Facilitad, con expresión de los 
Profesores que las tengan a su cargo, 
|y íocales, días y horas en que hayan 
'lie darse las lecciones.

Artículo i 07. Para comenzar los 
estudios en la Universidad será preci- 
éo un! examen de ingreso, ofectuado 

lie las Facultades de Filoisofía y Le- 
p iGiencias, se^gún los casos, de 

cter marcadamente objetivo, y con 
ieciéii a  lo.SA'eduisitos que datermí- 

nará un Reglainento aprobado por el 
plaustro ordihario> a propuesta de di- 
jjbas: • Facultades.

CAPrnTLo II
PJlUPlBAS DE SUPíCIENGIA

■ Artículo lOSi No podrá obtenerse 
^rado alguno universitario "sin (el mí- 
Aimo de escolaridad: que los Leglamen- 
jtos de Facultad deteriñinen,.

Estos mismos Reglamento.s señala- 
,rán el procedimiento para acreditar La 

pSuíiciencia en las enseñanzas de 'carác- 
p |er profesional.

iTancilbién determinarán las califica- 
.Mpnes que podrán otorgarse en las 
:|>ruebiais establecidas.
■' Artículo Ífi-9. 'Con arreglo a lo dis- 
.puestG en el artículo base segunda 
|lel Real deG-reto do 21 de Mayo Ae 
r̂ '0'19, ICkS certiñeados que expida la 
¡Universidad de los estudios que en ella 

curien  y de sus resultados o califi- 
»cion!és, nO' tendrán Cificaeia directa 

habilite para el ejercicio de las 
ib^ofé^íones; pero servirán en este res- 

ctoi para que ios alumnos que se ha- 
en poseisídn de certificadoNS de 

que acrediten haber cursado 
oxa buen éxito ia totalidad de Las dis- 
¡)li‘nias correspondientes a una carro- 

profesional, puedan obtoner, lua- 
tas pruebas de oonjunto que se 

^zoan, t i  gT’ado correspondientq 
elpqconooimlento indispenschte de 

■" para que el Lumsterio de Tns- 
'‘¡¡licas les pueda expedir íol 

•de JAceneiauo, habilitándolos 
éi ejefeicio de su profesión.

Artícuild :lilO. En los casos comple
mentarios será obligatoria la asistem 
cia a  clase de los aluminos y isu cola- 
boraoión en los trabajos de la ifiisma. 
Las pruebas die siiñciencia se verifica”' 
rán en la forma que el Profesor res
pectivo' acuerde. En caso favorable pa
ra  el alumno, el Profesor le otorgará 
a fin de curso el certificado de apti
tud correspondiente. Si no se le otor
gare, deberá repetir el mismo o seguir 
otro de los. complemeqíarios, a libre 
elección

Artículo d li .  La UniiVersidad no 
dará certiñeados de pruebas de ' Sufi
c ie n c ia  máis que en vista de las ensq- , 
fianzas recibidas en ella por lel candi
dato. Queda, por tanto, isuprimüda la 
llamada' enseñanza no oficial.,

«GAPITULO III
C U R S O S  Y - C L A S E S

Artículo 112. El curso universita
rio comenzará el Id de Octubre y ter
minará el 31 de Mayo. Las Facultades, 
sin embargo, a propuesta de los res- 
pectivo'S titulares, fijarán la duración 
de lo.s cursos breves que estos orga
nicen. ;

Artículo 11:3. El número de horas 
lectivas, ipreviamentd .señalado para 
cada asignatura, podrá determinar una 
prórroga del curso, a fin de hacerlo 
efectivo, si durante el mismo hubie
ran tenido largas interrupciones anor
males. Este mínimo de horas no pddlrá 
ser alterado en ningún caso.

Artículo 114. La apertura dmd_ cur
so académico será un acto público y 
solemne, y se verlfiicará en la forma 
que 'determine el Reglainento de régi
men interior.

Artículo 115. Los ReglamentO'S de 
Facultad determinará el orden de pre- 
lación en los estudios, la 'diuracióín. de 
las clases y su distribución en teóri
cas y nrácticas, cuidando muy espe
cialmente de que eJl número y horario 
de las mistmas no excedan, de los que 
en la actualidad se exigen para la ob
tención de los grados d'e Licenciado o 
Doctore

Artículo 11.6. Las ’Ju3.r(:as d e  Facul-^ 
ta'r rp ro ce d e rán , en  io:s. casos dé 'Cáte
dras* vacantes o d e  e n fe rm e d a d  o au
sencia .prolongada de’l titular, a orga
nizar ios cursos supletorios que esti- 
imaS'en, /Cionvenientes, sirviéndose 'del 
■PrO'fesór extraordinario o del auxiliar.

,Si‘ la inuposibilidad del titular para 
desempeñar la 'Cátedra no excediese 
de ocho días, (pot'rá acordar el mtsi:po 
si procede su sustifucíóii ]3or un__̂ Pró.- 
fesor o por un Ayudante, o la cdaúsura 
de ‘la clase. De su acuerdo dará cuenía 
a la Facultad en la primera Junta qué 
se 'Celebre. • ■

Artículo 117. -El derecho a ciirsár 
las enseñanzas universitarias resqi 
das a los alumnos se a.dquiero una 
aprobado el examen dé ingreso, 
di ant e la i as-crípción de matr ículii y 
q'l pago de los derechos a.icadémiées 
icorrespoRdlentas. tque ‘ sq hará en los 
períodos y con las formalidades que 
'éétab'iezcaii los Reglamentos espeoia-' 
les, lo.3 cuales regularán fam'bién todo 
Ip relativo a traslados de matrícula y 
úe ex’pedienfL 

- Artículo ILB. En 'Caso de ruie el 
pevi'mnal doceníe, nfiminisiráfívo o' 
.subnbcrno declare axvío la Comisión 
uieculiva v acrédito su insuficiencia

eotor, en oasoá

irecursoé para ¡c¿mlesír ^  m u  bijqs r a |  
tparrera de laa qap se estudian; en eisía 
Univéirsidad, se aisipensará a éstos la 
mitad de los dQrecho3̂ ,y en los casof 
extremos, la toialidad'del importe 
los mismos. ;

Dé este beneficio (extensivo a 
huérfanos del personal citadlo) 
disfrutarán los favorecidos mieir 
no tuvieran nota desfavorable en 
iCOiuducta escolar,

AétícuJ'O 119, La mujer tiene apt|?¡ 
tud para solicitar insGripciones de m aí 
tríicpla y examen en todas las ensé- 
ñaniaé universitarias.

ArtículD iSO. Es obligatorio para 
él alumno pospér una libreta escolar 
dp identidad, se expedirá p re v í| 
abono dé Los dereéhp^. expresados eá 
el  ReglameMo é^pecM.

Arstíiculo íM . w ando  la matrícula 
en una enseñanza ifuése excesiva;, a 
juicio del Catedrático, la Junta de Fa
cultad poidrá acordar el régimen 
idivislón conveniente ¡para la eficacia 
de la labor y las remimeraeiones que 
correspondan al persO'nál docent/e pa
ra  aoumulación de cnséSánzas,

Artículo ,122. Serán dí-as de vaca-o 
ción:

il.® Los de-precepto religioso.
2.^ Los dé fiesta ‘nacional
i3.® Los 4o Pascua de Navidad, 

desde el 20 de Diciembre hasta el W 
de Enero.

4.̂  LOiS tde Garna^
i5.° Los 'de S
6.  ̂ Lois de la ú 
Artículo 123. ,

extraordinarios, podrá suspender láBí 
tílases, dando ouenta a laGoniislón ejé”- j 
cutiva. Guando la isusnenaión hubfesO| 
de exceder do ocho días correspondorá: 
aprobar la ariediria a la mencionada Oó'-j; 
misión.

iGAjPTTÜLO IV
BEdA9, PENSIONES Y  PATRONATOS'

Artículo 124 Ea Universidad
b'lócerá pensiones de estudios y b ._ . 
de viaje én favor de Gátedráticos 
alumnos que deseen realizar estudie , 
ó mvesti'gaciones .científicas dientrO' 
fuera de España.

Artículo 125. También procurará el¡ 
fCimento de becas en favor de alumno^; 
pobres y de buen 'comportamieni o a c a - ' 
dém’i.co.

Dichas becas pueden ser c o s te a d a s  g 
por el Estado, por la Provincia o 
nicípio, 'por la Universidad o por enM-; 
dados y partioúlaros. ;

■Las' 'becas 'C o s te a d a s  por el Estadio ; 
serán adjudicadas por éá4a FaouLtad,; 
mediante Jos requisitos y 'pn la forma! 
que el Ministorio de tnstrucción p ú - ' 
Mica est-ahlezca. :

Las, becas costeadas por Ja Provin- ; 
cía o Municipio serán adjudicadas 
diafite i los requisitos y ep. lá forpoa q u e; 
la>Di(puIlición !p¿ovinoial o el Ayua.la- 
miénto, respectLnmenté, estabílox^afL  ̂

t a s  ..becas dfréeiamehtó preadaS' póíéi. 
^la tJniversidad o por eníidadj^s y  
tfculares, isln Limitaciones j 

p'ára su 'Con'OeBión, so a d ju d ic a  
.¡cliante concursó u opo-sí.cl̂ e"
Iq.s a 1 u m o o -s a o .cada Fac i * *' 
siis escasos recursos < 
ftu a,p.]'Ovc'chamiento
acreedores a esta díftinc 

Las becas é.4átüídas j  
o por iparticujlaros 
coíí arregUo a lasv^ 
cidas m r  el
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' Arfyícu'lo í!26. La. Univepsjdad con- 
■flDed-erá ün eiét'to niiJñyex'ó Sé becas a 
hijos de Profesólas faiieoidos.

Artículo té?. Lps Ijecarios deberán 
soimeterse en cadá perío-d*o a las prue- 
d^as que la FaoultM da^termine para 
•tíéreditar que continúan siendo dignos 
de disfrutar las be^cas.

Artículo 128. La Universidad nom- 
ríbrará cada cimeo añqs una Jimia de 
iPatronato de estudiantes, compuesta

fiop dos Gatédráticovs por cada Facul- 
ad, un Doctor, nambrado por los de 
’SU clase, co-mmcados por el Rector, y 

ios presidentes de las Aosc.iaciones es
colares, siempre que no excedan de 
cinco.

Áriículo i 29. Será función -d'e este 
Patronato la dirección de la vida es
colar exí raiin ivers itar la.

'Para e'l cumiplimiento de este ñn le 
Corresponderá f

1 .̂  'Creación de Residencias de es
tudiantes,

2 .® Creación y fomento de las Bi- 
Miaecas Giscolares.

3.° Organización y concesión de 
becas, bolsas de viaje 5̂  pensiones d!e 
■a-studio'-s.

i.° Eidiicación física y social de los 
-escotares.

'5L° íProteciciíon de los eistu-diantes 
centro la explotación y el vicio.

La Junta de Patronato requerirá la 
aproihación de la Comisión ejecutiva 
en orden, a los números 1 .'" y S."* del 
presen;o ertíciilo.

Artículo 130. La Universidad p:eS" 
tionará asimismo la crea(3ión de insti- 
tüicionos de mntiguos alumnos^ y ami
gos dê  la Universidad, que eterzaii su 
patrocinio sobre la misma,' fcmentan- 

sus. enseñanzas, proporci o liándote, 
recursos y avivando en la onúiión mí- 
blvn e-1 sontimienfo de adhesión a ■dĴ .

CAPITULO
híBLIOTECAU,, MUSEGO, LABORATGIUOS Y 

GER̂ rirOENES
ArUciilo 13 L La. Biblioteca uni- 

Aersifaria contimiará rigiéndose por 
ias d.iS']>oñiciono3 vigentes en la ac
tualidad; para ella,

Artícu'lo 132. Cada Facultad nom
brará do su seno uh- Catedrático es
pecialmente encargado d'e la Biblioteca 
pauíicular de la misma.

Ai/; tí cilio 133. La Universidad orga-T]f . pro;mi la Facultad más
diircctamonte interesada, los Museos y 
Laboratories uno es; imcro convenien
tes para la misión cdeuiííl-ea y iprofe- 
siüiikl. cuida.ndo de que, en lO' posible, 
se adapten a las necesidades propias 
de la re-gión.

Artículo 13'4. El Observatorio Me
teorológico continuará dopendierido de 
la Facultad d'e Ciencias.

Artículo 135. A ñn de estimular el 
fomento del saber y desarrollar el es- 

frltu de iniciativa oiemtMca, la Uni- 
^pidad, cuando lo pem itqn  sus re- 
xráps, orgaiii^jará .anualmente oertá- 
leriBs' ciexitíñicoB y artísticos, cuyos 
Ecgra.m'as Aseiván reáaclados con. el 

mrso de todas las Facultades.
^ApJTULO VI

m ,  Ba miyp.ggi'íl8;SJ Pft'
- n bága constar 

larrollada du- 
t ó s  loacurso

■iVi-actrta de Madrid.-Múiii. 25o
 ----  :--- —f'-

bajos de ¡Gatddráticos y alumnos y las 
■tesis doctoraies que fuesen merece
doras de publicidad.

A este efecto se nombrará por el 
Claustro ordinario una Comisión for
mada por Profesores de las distintas 
Faculta'des, que se encargue de la di
rección d:e aquéllos.

CAPITULO VII
EXTENSIÓN UNIVERSITAPJA

Ariícuilo 137. El Olausiro ordinario 
organizará anualmente, a propuesta de 
las Facultades, ■coniereíioias, visitas, 
excursio.nes y trabajos de viilgarigación 
científica, con carácter preferentemen
te práctiico y atemperándose a las ne
cesidades y 'modo de ser partíicular de 
la región.

Podrá ademá^.. organizar 'Cursos de 
verano sobre distint.a'S ensefianzas.

Artículo 13'8. También podrá fun
dar, asistido por^ tas correspondientes 
mtítuciones de patro.nato, Bibliotecas, 
Ateneos, Academias, Museos j  demás 
Genlros de cultura en 'el territorio del 
Distrito universitario.

Artículo 13'9. Las Residencias de 
efduidiauíes y las Asociaciones escola
res fu'''Uonarán con autonomía., aun
que o un la fiscaitzación 
de ' -óversidad.

Ti TOLO W

y uatronato

DuAnnda de la Onmarnidad- 
CAPITULO PRIMERO

BIENES Y RECURSOS DE LA UNiVEIlSlDAD
Artículo 140'. 'Constituyen ios bie

nes de la Universidad:
C  Les inmuebles que en la actua

lidad cci'pa.
2 .̂  Ll nioüiIia.[-jG y el material do 

OR'-cnr Lisa.
3r̂  TOS bienes que pueda adquirir 

a título lucratÍYO u oneroso.
CoJiStituyen recursos 'de la Univer

sidad :
1.° Las consignacipiles que con tal 

motivo figuren en los Presupuestos del 
Estado.

2,° Lao subvencionéis que 'consig
nen en sus presupuestos• las 'Corpora
ciones locaies del Distrito universi
tario.

3 /̂  El 'prbduoto de las donaciones 
y legados con que sea favorecida. .

' 4:d El importe que se cclbre en me
tálico ¡por los certificados de estudios 
exjpediUos por la UniversidacL

oA El producto de las publicacio
nes de ja  Universidad.

El importe total de las m atrí
culas y de las percepciones que acuer
de la Universidad para las enseñanzas 
no profesionales, amp'!!ación de estu
dios, trabajos de investigació.n, prácti
cas de laboratorio y otros análogos.

7.° El 5¡0 por iOO del importe de 
las matrículas correspondientes a las 
enseñanzas profesiGiiales. ^

8.0 Los bienes de los Catedráticos 
de esta Universidad .que mueran ah 
inteMcdo, sin dejar párlentes dentiM) 
del texto legal civil.

El producto íntegro de los reepusos; 
que nienciopah los números 7.» y 8 .* 
de este artículo, más la parte qqe se 
determine de Ibs qúp menciona j i

consignados en depósito i|itensíeri-< 
Me a nombre de la Uhivérsidad, cons^ 
tituyendo un patrimanio cox^omtávd 
inalienable que perímiia, ,:qled-laiite gJ 
gradual y  constante crecLmienío de 
rentas, subvenir oon lioigura cada año 
a la obra cuiltural. ^

Artículo 141. La Comisión ejecuCi- 
va, con el concurso de todas las. Fañal- 
tades y organismos universdteios, for-* 
mará dentro <J;el prim er año dé rstí  ̂
constituciión inventario goiieral de 
cuanto inte'gre ql patrimonio de la^ 
Universidad.

En el inventario deberán incip tee 
los inmueMes que hoy ocupa la Uuir- 
versidad en sus 'distintas Facuttaáés 
y dependencias, el nrnterdal cimtÓlco-; 
y el mobiiiarle, exuresábdose ea ''#  lá 
^ocedeneia, "situaclén Juifdiüa y  
vámenes de las diversas categorías'váe 
bienes.

Dicho inventario será, apachado per 
la Asamblea general de H  
'dad y se revisará'cada ciirsoáañcs. ;

CAPITULO II
RECURSOS PRQPiQS DE LAS r^GU.L'i;A,DOS

Artículos 142. iSon recursos propios 
de las Faculta'Cles:

1 .̂  Eli 50 por iOO- m  las m atósulas 
correspondientes a la Eaculta.d.

2d La parte que a ca.cia una <10 
ellas destine la Universidad de sus 
propios recursos.

3.0 Las siibvmi"’fonos, donaciones ó 
legados con que se en fnvarecidas..

4." El kíTper'e de los u^r-sehtos aue 
abonen los aimiiiiios por elases prác
ticas.

El im'poríe que se colive en 
táuco de las certiñcaUones eu’ysáráas 

la Facultadpe
bUic;
Gil US

.moró 3.° se Iñverltlrá en la adqMMi- , ^  •
ción de títulos de la Blenda públD uArliculo Í46. El pnc
ca de) i  jpop-líKÍ i n t o i f e  feonsj^rá -fte d M :f;

'Giialqiiier otro eTuoIuDR-utu míe 
pueda establcioer legaímente como-re
tribución de enseñanzas o servicFs or
ganizados por la Facultad.

Para el cumiplimieiTo óg lo di muesT- 
ío en el número 2 .° ch.I Dimsoníe a-r- 
tícuílo se tendrá en ci "■'U muv cspe- 
cialmeníe las necesidades dc' “̂cc v Fa
cultad, icuidanidd de qm  1 mdos 
que se lo adjudiquen c'UpUn es'cn- 
sez de ingresos que por concepto de 
maitrícubs 'pueda tener en relación con 
las 'demás Facultades.

Artículo 143. 'Cada FaouUad for
maré. rl entro-del .primer año •del n u e - . 
vo régimen aiiíonórnico, inventario de 
cua.iito integre su patrimonio parti
cular.

Bicho inventario, formado con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 14iV 
deberá ser aprobado por la Junta de la 
Faoulta.t1' respectiva en sesión convo
cada al efecto, y será revisado, en iguál 
forma, cada cinco años.

CAPITULO III .
PRESUPUESTOS' Y  CUENTAS

Artículo 144. El presupuesto #  
la Univqrs.ida-d contGUdrá él cálcp,fq  ̂
detallado de los ingresos y rfastog p:^,á 
cálda año acadómico, y  ^1 .pi^cedimi^Éc- 
to para su invcrsión y  adniinástracMni.

Artículo 14ñ. i(3onstará de Años 
p.artes:

iv* Bastos,
2."̂  Ingresos.

uestp <!'0
u ;
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4 .* alasteis ■de.-oacéC'tier^eiieíaí uíií-- 
nraijsitario/ :P^ra iC^íp^Mos, el ̂  Estudio 

-d e^p tiF  'd!e-€ana-
m  cantida

des íiínie^íes Esta canti-
:vipropoítídúid^ al impo|?íe de

de cai^áetar pféifé^onal
íreea^a/dias en las -Efa^ííades, Géíltros 
j- .Sac€4jeiies existentes en Sevilla, Cá- 
Siz^^?y^anp?ias.

2 .̂  ^Gastos eorresppndientes al des
arrollo de ios Estudios, Facultades y 
¡Cenirps residantes en Sevilla.

;áí#ícdio 14'7. Eli iprcsupuesto de 
igaptos-se dividirá en'dos Secciones;

1 /  Obiigaciones generales de la 
JJniversi'd'ad.

72.* Obligaciones de sus Facultades. 
Las ¡Sbociones se dividirán en capí

tulos, artíiculos y conceptos.
Artículo 148. El presupuesto de in- 

grasos se d'ividirá en dos Se^cciones.
decursos de la Universidad.

' Agd : Recursos de las Facultades.
Eas lecciones se dividirán en capí- 

itílos, artículos' y conceptos.
Artículo 149. Los créditos abiertos 

y  no invertidos durante el año acadé- 
Inico, o sus remanentes, continuarán 
figurando en el siguiente corno crédi- 
lüs a disposición de la misma entidatli 
e con igual destino a que fueron asig
nados. *■ ■

Artículo 150. Las oblivaciones re~ 
eo'nucida'S y no ,ralis"crAas a los. in
gresos o dcrecibos lioiiidados que no se 
'ímbie'-''-Tv realizado 'el último día de 
la vigencia del .presupuesto, so inclui
rán coimo reculías del mismo en las 
cuentas que se abran al nuevo pre- 
iSiTpuesío.

Ártfeiilo lu í. Guando para satisfa
cer alguna deuda o cubrir algunas 
ateneiones imiprevistas' no iliupiese cré
dito siifíciente en el presupuesto or- 
dinano, se formará un presupuesto 
•adicional, ajustári lô ’e a • las misiraas 
formetidades oiie r uu éb

A.rtíeulo J..52. TamUéii podrá la 
üniYersklcd! fo rir. presupuestos ex
traordinarios para. la rcabm úón de al
guna, obra que tuviera carácter, la 
Cual será ate'i  ̂ ^ •̂11 rccin’sos igual
mente e x t r a ^  - os o co-rii el so
brante de los r restos ondinarios.

iArtículo lá^ U. Facultad for
mará en el mes de áil)ril su pre-sunues-
lo. Los presupuestos parciales serán 
.comunicados en el mes de Mayó a la 
Oomisión ejecutiva para la forimaición 
dei^presupuesto general, que será anro
bado pOr el Claustro en el mes de Sep- 
itiembre.

Artículo 154. Cada Facultad fo'r- 
Imará sus cuentas de! ejeracieio anual 
en el mes de Mayo, para comunicarlas 
a la Comisión ejecutiva, que deberá 
formular la cuenta general en el té r
mino de un mes.

Dichas cuentas serán aprobadas por 
'0 l Claustro ordinario en el mes •á'Q Sen., 
tiembre.

TITOLO ¥1
adnismlstpatlvo y 

terrao,
-CAPITULO PRIMERO

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Artículo .lil: íperNORal a# n i-  
falstratiyo de la Universidad oonstltiii-*. 

un Guerjpo dependiente de la mbs- 
y estará formado por un Sacreta- 

:d general, Oficíales primero y ^éigun-r, 
de

s p n a l s q r á F f o r i p a á a  por 
la Coihísióni ejecutiva yj'aprobada por 
el plaustro ordinario.

Artículo 157. El Secretário ge
neral es el Jefe de las oRcinas, 
ejerciendo además las funciones 
propias de.su  cargo.

Será designado m ediante concur
so resuelto por el C laustro ú rd ina- 
rio entre Licenciados en Derecho.

Artículo 15(8. El cargo de .Secre
tario  general es inoon'ípatiblé con 
cualquier otro empleo del Estado, 
de la Provincia o dal Municipio y 
con el ejercicio de la .profesión d ’e 
Abogado en la capital.

Audículo 159. E l empleo de Ofi
cial prim ero se adjudicará m edian
te concurso entre Oficiales segun
dos. (Serán .preferidos en el concur
so los que fuesen Licenciados de 
Facultad, y entre éstos los de De
recho.

El Oficial prim ero su s titu irá  al 
Secretario genera! en sus funciones.

Artículo 16Í0'. Los Oficiales se
gundos serán  nom brados por con
curso entre Licenciados de F acu l
tad y Auxiliares con cinco años de 
servicios en esta Universidad. Si la 
Uomisión ejecutiva lo estim ase con
veniente podrá exigir un examen 
com parativo entre los asp iran tes 
en ia  Aorma que se determ ine en el 
Reglamento especial.

Artículo l'Gi. El nom bram iento 
de Auxiliares podrá recaer en quie
nes no tengan título académico. Se 
h ará  por concurso entre mayores 
de_ diez y seis años y m enores de 
veinticinco, ante un 'Tribunal cons
tituido por dos 'Gatedráticos y el 
Secretario general.
 ̂ ' El examen consistirá  p rincipal
m ente en ejercicios de Galigrafía, 
O rtografía, M ecanografía, p rá c ti
cas de escritorio y Goiiíabilidad.

Andículo li62. El personal ad
m inistrativo cesará 011 el servicio 
por razón de enfermedad o de edad 
a los setenta años. En estos casos 
d isfru tará  de una pensión de re ti
ro, cuyo mínimo será asegurado por 
el presupuesto de la Universidad, 
•mediante la cuota que ésta, so obli
gue a pagar a una M utualidad con
certada con el In stitu to  Nacional de 
Provisión.

Las viudas y liuerfanos de dicho 
personal estarán  tam bién asegura
dos en la M utualidad.

Artículo !63. Un Rejgl amento 
especial determ inará las funciones 
y debere.s del personal adm in istra- 
'tivo, así como la retribiicíón y de
rechos de que h ab rá  de góAaiy que 
no serán  en ningún cano in ferio 
res a los que en la actualidad d is
fruta.

Artículo 164A • Cuando da to p o r -  
fancia de los fondos universitarios 
io demande, se designará un Teso
rero, un Uontador y un Depositario.;

M ientras tanto Ja Coini^ión e|e-7 
cutiva designará de entj'-e ál perso
nal docente o aá pa 1 ni st ra í i vo las 
personas que Imyan de ejercer a i- 
chas funciones.

CAMTULO II 
EL PERSONAL SUBAI/TERNO

Articulo 165, Él 
|)aiterno (}jO la UixiYeimdád qonstiíB^

inirá  un Cuerpo depondíeníe 
m isma, y es ta rá  form ado p o r  Mo-s 
2íos de sérvlcio y Md¿os de Eábora-< 
torios y iGlfíiicas.

Artículo 156. Será Jefe del iper^- 
sonal subalterno el Conserje q w  
tendrá a su cargo el servició gefié^ 
ra l de la  Universidad.

 ̂Artículo 167. Los Mo^os da 
vicio serán designados por la. 
m isión ejecutiva medlahtp Con
cursó .

De en tre  ellos designará el Rao-- - 
to r los que hayan de ejercer Ib^í 
cargo.g dé Bedel y Portero.

Artículo 158. El 'Conserje, que 
debe ser uno por cada edificio es.-̂  
colar, será designado por la Coml? :̂ 
sión ejecutiva, por antigüedad, en-  ̂
tre  los Mozos de servicio.

Artículo 169. P ara ser Mo^os', 
de Laboratorio es requisito  in d is- '’ 
pensaible tener alguna aptitud  t), 
p reparación  técnica p a ra  el servi
cio que han de desem peñar.

iS'erán designados, a p ropuesta  
unipersonal del Gatedrático respec-: 
tivo, por el Decano de la Facultad  
en que han  de p resta r servicios, 

iSi se inu tilizaran  p a ra  este cgr-^ 
go podrán, con autorización del De
cano, concursar plazas dé Mozos de 
servicios.

Artículo 170. Él personal subaU  
terno gozará_de la iriainovúlidad _y 
sólo podrá ser sepáraRo de sus car-' 
gos con sujeción a las form alida
des y requisitos que en este Esta'- 
tuto se expresan.

Artículo 171. Un Pm-glamento 
especial determ inará las funciones- 
y deberes del peroeual subalterno', 
así como la re tr 'O '”'"!' 1 y derechos 
de que h ab rá  de pozny que no se
rán  en ningún c a so  inferiores a lóS: 
que en la actualidad d isfru ta.

La p lan tilla  de este personal la 
fo rm ará la  Gíomisióñ ejeoutivae

T IT IL O  Vil 
llé§ Imen d^selpiinar'l0 - 

'C A P IT U L O  P R I M, E R O
niSGIPLINA DEL •PERSONAL DOCENTE

Artículo 172. Los Profesores d',é 
la Universidad, sea cual fuero sÁ 
categoría, serán  responsables di^-  ̂
c ip linariam ente de las fa ltas q u | 
com etan en el desempeño de sii 
cargo.

Gorresponde conocer de las mi^.- 
m as a la Uomisión ejecutiva, rgf.??? 
petándo.se las aíribueione.s que éíi 
este orden se copeeden por él p re 
sente E statu to  al Rector, a las JuR'- 
tas de Faculfad y al Craustro-,^ 

Artículo 173. Las górreccáfiió;^. 
que pueden im ponerla  eé rán  las

í,o :A4p.eTCi;bihíilanto.
^ .0  Eeprausión.
3vo íMúlta, h a s ta  tres días do

4á Suspensión de empleo -y s.úw 
do, t o e i a  un ■ '

5 fSaparación tfM ,
Artículo 174. 

qibimiento en ióa ia/iyNí
íeves,

Áí'llcul.0 175., Xa
eC  los pasos J  

an-avejs O .íUiandv _
leyftí’
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" 176w ^Ser4ii_ reprimidas
bou mulí>a ia  rsinoídenoia en las 
^ I ta s  menos graves o la ipersisten-* 
l e  reinoidenoia de una falta, 
í lEl importe de la multa y de la 
Suspensión se destinará al fondo 
^universitario,
í Artículo 177. Procederá la su s -

Pensión de empleo y sueldo en los 
asos de fa ltas g ra v e s 'e n  las que, 
;iio oibstante, estim e la Comisión 

bjeoutiva que no procede imponer 
'íla separación del cargo.
1 A rtículo 178. La separacfdn del 
•servicio se im pondrá en los casos de 
(falta grave en el desempeño del 
ifeargo.

Artículo 179. Ninguna corred- 
.ioíón disciiplinaria puede im ponerse, 
Sexoepto el apercibim iento y la su s
pensión provisionalm ente ordenada 
ipor el Rector, sin  previo exped-iente 
|en que se oíga al interesado. Él ex
pediente será  instru ido  por el Reo- 
j|pr, ya por ya a petición de dos 
;í>epanos,
' Articulo 1180. De toda corree-
pión que im ponga la Comisión eje- 
bytiva cabe recurso  al Claustro o r- 
Minarlo.
, Artí-cnlo 1^1. P ara proceder dis
cip linariam ente contra el Rector 
b rec isa  expediente instru ido por la 
pom isión  ejecutiva a instancia de 
| a  ma’yoría absoluta de la mi^mar y 
(resolución del Claustro' ordinario.
' Artículo 182. La incoación de
Apdo expediente im p lic a ja  suspen
s ió n  del cargo académico.

La suspensión de la función do- 
j^ente requiere decisión especial de 
l a  autoridad académica correspon-^ 
[Miente.

Artículo 1'8'3. Las correcciones
lexpresadas en este título tienen ca - 
íráoter puram ente academioOj qiie- 
Mando a salvo í-a acción de ios T ri- 
jiim ales de justicia , a cuyo efecto 
|a s  autoridoTties acadénífcas pondrán 
/pn conoclinlenta de la judicial los 
|hecihos que puedan constitu ir deli- 
do o falta con arreglo a las lí^ycs.

iOAPITÜLO II
't>ISCIPLíNA DEL PERSONAL A.; C-.C . CA

TIVO Y SUBALTE.RNÜ

Artículo i84. Las disposiciones 
(consignadas en el capítulo an terior 
¡Iscrán aplicables al personal adm i- 
qxistrativo y subalterno en todo lo 
[que no estuviese especialm ente 
:vi¿ito en este lugar.

Artículo 185. De toda co rrec - 
•ción que im ponga la Comisión eje- 
-Cntiva al personal adm inistrativo 
ííaább recurso  al C laustro ordinario^
) Artículo 186. La decisión de la 
iComisión ejecutiva apura ía vía 
IMi^Aipimaria respecto ~al personal 
i^ubáltcrno.

iCAPíTüLO IIi; 
o is g ip l in a  e sc o l a r

Artículo 187. iSon fallas contra 
l a  te c ip l in a  escolar:
; Las palab ras indecorosas, 
iia ju -ri^ . ofpnsas, coacciones, des- 
loóntpsí'ás, insurbordinación, re s is -  
toiaóíia o oRaie|kquiera otros bocbos 
p|ifno|i(los/^^p alum nos contra

aliíbriáatíep aoadómicas, P rofo- 
«brosj enrpleados de la üniv(?rsid^d

f( f  S e p f ó a lS í i 'í p T  ’ ^  --------------------
3 cbiitra el bueií brdeií académioóv

2.® Los actos de violencia reali-- 
zados por los alum nos cq iitra  el 
ma teri al univcr si ta ri o.

3.» La excitación a realizar los 
actos a que se refieren los núm eros 
an teriores.

Artículo 188. Las correcciones 
aplicaibles a las faltas co n tra  la d is
ciplina académ ica son:

a) Apercibimiento.
b) Expulsión tem poral de la  

Cátedra.
c) C lausura tem poral de la 

m ism a.
d) Pérdida de matrícula,.
e)’ Pérdida de becas y de pen

siones.
f)i Pérdida de curso.
g)' Expulsión tem poral o perpe

túa de una F acultad  o de la Univer
sidad, dando cuenta a las demás 
Universidades del Reino.

Artículo 189. Conocerán de las 
faltas con tra  la disciplina académ i
ca y aplicarán las sanciones opor
tunas, según los casos, los P rofe
sores, Decanos, Ju n tas  de"Éacultad 
constituidas en Consejo disciplina
rio, Rector y la Comisión ejecutiva.

Artículo Í90. Las autoridades 
académicas podrán c itar y oír a los 
padres o .represen tan tes legales de 
los m enores de edad si lo estim asen 
convcm ente para  los efectos de la 
im posición de las correcciones •ex
presadas. En todos los casos deberá 
ser oído el interesado.

Artículo Toda autoridad
académ ica poRrá siempre, en v ista  

. de las circunstancias librem ente 
apreciadas, rem itir, am inorar 'o 
conm utar la corrección que baya 
im.puesto* ‘ .1 <

Artículo 192. Las autoridades: 
académicas ípodrán proliibir la en
trada en las aulas. Facultades o 
Universidad a los alum nos y perso
nas extrañas .que iliayan p e rtu rb a 
do, o am enacen p ertu rb ar, el orden 
y la disciplina.

Artículo 193. Dentro de los lo
cales un iversitarios no se podrá ce
lebrar reunión alguna sin  perm iso 
del Rector.

Artículo 194. El Rector podrá 
acordar por motivos excepcionales 
la' c lau su ra  tem poral de una o va
rias Facultades o de la Universidad,, 
determ inando las condiciones de* 
aplicación de esta medida, según 
las circunstancias y  dando cuen ta 
en el férm.ino do vein ticuatro  boraS' 
a la ‘Comisión ejecutiva p ara  su 
consiguiente aprobación.

iSi la claiiBura excediere de ocbó 
días, o más de dos por segunda vez 
durante un cutbo, deberá ser comu-^
B.icada al C laustro ordinario y apro'-' 
bada por el mismo en el térm ico 
de cuarenta  y cebo horas.

iAxrtículo 195. Todas las correc
ciones mencionadas serán  ejecu ti
vas e inapelables desde el momento 
de su im posición por la au toridad  
académica correspondiente.

TITULO mu 
F u e r o  i s m lv e r s i t a r lo .

Artículo 196. El edificio de la 
Universidad o el de las Facultadas 
desm em bradas de aquél, no podrá, 
en ningún caso ser inYadido por lá

fuerza púM ica s in  requerimiexitii^ 
del Rector. ,

Él iReotor dará siem pre cuenta 
la Comisión ejecutiva de los moii-í 
vos que le ñubiesen obligado á -tp,- 
m ar esa determ inación.

A rtículo 197. El personal 
cente, el esicolar, el ladminfetratiyn 
y el subalterno disfrutarán?.del a f i i  
paro  qoe la Universidad íes debe.

TS'TOLO m
a s p e ó la !  d e l j  u;«.

v e r s it a p lo  d© ú M l z .

Artículo 198. El Estudio iini?* 
versitario  de Uádiz es ta rá  constir^ 
tuído ¡por la Facultad  de Medirái^% 
la actual ■Sección de iClencias y  laé? 
Facultades o SecciGiies de .PaeuiíaQ., 
que en lo sucesivo se establezcan en  
'Cádiz.

El Rector de la Universidad de 
Sevilla es Jefe  nato del Estudio áú 
Cádiz y de todos sus organism os. 
No estando el Rector en la ciudad 
de Cádiz, sus funciones residen p er
m anentem ente delegadas en el Vi
cerrector del S'studio de Cádiz.

Artículo 199. El cargo de Vice
rrec to r del Estudio de Cádiz deberá 
recaer en un Gatedrátiéo del mis-- 
mo, y su  designación se h ará  en vo,- 
tación secreta por el C laustro orv<r̂  
diñar i o del Estlidio y p ara  un pe
ríodo de eiñcó" años, pudiendo spî -. 
reelegido por una sola vez, siéniprC' 
que cuente en este caso con pl vofo; 
de la m ayoría absoluta de los c lau s
trales, , .. ■

Artículo 200. . C orresnonden aj 
Vicerrector, respecto al Estudio dq 
Cádiz, las atribuciones que el E s ta -  
•hito a.sÍRua a! R edor respecto a lá 
Universidad. La presencia del Rec- 
f e c ■ 1 rp-; U r- ;•? e . r e  i r ' o r‘e : f,o- 
gra autom áticam ente todas las a tr i-  
buciGnes de su alio ca rgo,̂  pe se o do 
el Y icerrector al puesto honorífico 
que ^ndica su denominación.

Árííoulo 201. En la m isma fo r
m a y por igual _pcríGdo que el Vi
cerrector, será nombrado un Secre
tario  del Estudio de Cádiz, el cual 
será tam bién Catedrático.

Artículo 2i02. El Caterlivltlco 
más antiguo del Estudio de Cádiz 
sustituye al V icerrector en ausen
cia y bajas tem porales, y el más  
moderno "al Secretario deí Estudio.

Artículo 2C3. El Y icerrector y el 
•Secretario ten d rán ^ la  gratificación 
que •el Esitudio Ies asigno en su p re
supuesto.- 'A

Artículo 204. ¡Son órganos del 
Estudio de Cádiz: La Comisión eje
cutiva del Estudio, las Ju n tas  de 
F acu ltad  o Sección, el C laustro o r
dinario del Estudie, el C laustro exs- 
traord inario  del Estudio, las Aso
ciaciones de estudiantes de Cádiz 
reconocidas p o r el Éstudio y la  
Asamblea del Estudio, in te frad a  
por ios órganos antes mencionados.^

Artíiculo 205. La CoinM'SÍ'ón •eje
cutiva dcí Esitudio ieistfyi  ̂ formad-a 
■por -el Viipierrecttor, eJ íOatedráMciO 
máis* antitgú'O, lel teíecianio M-e la F a -  
ouíltiaidl de iMc-dicina y  -el iGiaíteárátiico 
Decano 'óle Ip, ^Seiqi îón Mfi Ciencias. 
Él 'BecretáirlO'■ deí S tú d tu  lo
sierá tam bién ¡dé Xá Oomfeión. E s |e  
tendrá voz^ pero nq voto. Górresporí-c 
den a esta Comisión eteíoujtiva, res*^
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^53rot>ado 5pw el Olam^tro bridlnaría 
del Estudio ée  Oá-dizi, deíterminará la
girtajtifieaiaióia, obliigB-piones y díer<̂ - 
ehos del B̂0creta^io del Estudio, y  dere- 
o,h'Os y  defbenes* del peiriSional aidlmi-' 
misitrativo <a iSujs ónaieaeis, laaisándo- 
«le GU. 1I06 iprec0ptos igienGa'alles del 
Esltatuto u'niiivGrsiitario. Otno Reiglar. 
miento, 'ooncoirdante eon lo que el 
EsttatUito Gisitalbleiee resipeoto a l fver- 
somal subialteirino, deiterminará los 
dieíTGiahO'S, y de(berr-eis diel d.e «esta, «olasie 
ío-ormsjpondien'te. a/i Es,indio lole Eáddz,

ARTÍCULOS ADICIONALES

Aritío’iilo 22<0. Todo el 'peirisonal 
doioente adisieriio a  las d is iln ta s  F a - 
<oiultad;6is y oo'n 'tíiulo de pirOípd(edai(| 
en 'Siii loango con tinuaré  (prestando
ŜiGTvjiciÍ.os: en  iellas con los miismoá' 

dea'teíclhos que en la. actualidad tuvie
re, Jyt looibraré, como ahora, del Es-; 
tado iSUis nóminiais, emohitmentos' y  
!dleTiccho.s pas<wo.si. ■

iAtíÍ'OuH'omE'2'1. El personal doeen*t» 
ia  ladislcrito a las disiti-nitas Faionita-' 
desi que icarecieise de tí<tulo dte pro^ 
piedad^ e'n isu cargoi, isieiré (resipietadd 
én  toiáiO'Si ÍOfS derechos’ que le huhie- 
m  reoonooido la legislación vigeríí 
en  la actualiidad'.

Artíoulo 222'; El tperisoUal ad in |- 
niiSitra'tivo y  isubialterno que actuaU  
mente presta sus servicios en_4á^ 
üuivers:idiaid «en plaizae o eSpleos de 
plantilla, foontínuará adiscrito a  la mis
ma, respetándosele sus derechos.

Dicho personal seguirá cobrando de( 
los Prcsupiiestois del Estado.

ÁrtíouHo 2E3. - Pana la aplicación, 
idiel presento E sta tu to  so- ncdactaréi^ 
ios Reiglani'ontlos eislpeoiales* que fue-' 
aeinueeasa/riois y piartiicularimiente los- 
^águícnteg; i

Hégtmen inteirioiT; 
i,® Enseñanzas de las Faiodlta-

|)iecto a l  Estíuddo die Gádlz, Has laitri- 
^uciíotijeis; que ê¡l Estatuto^ general 
Istahleice ¡para la de igual nom bre 
le la  Üiniveirsftdaid.
 ̂ ¡Artíiculo 2iOi6. El laiaustro oirdi- 

ñariio del Estud'i'O dê  (G.áálr.z e s ta rá  
form ado por lo's miemhros 'del o r- 
piniario 'de la Universidad, reiSiiden- 
Ites en Cádiz. '

^Ber á convociado yi ,p resi diido po r el 
^fceririect’Or, por ,s!í o a petición de 
'^inco ¡Oateidráticos. De corresipon- 
^e;n, r.e'Sipe,c'to 'al lEstuídiio pe iGládiz, 
.las atribucioníes que el E sta tu to  ge- 
p e ra l esitialbleice p ara  e l  Giaustro ;or- 
pimiario.

Artículo ,207. Al récibitr citaición 
a ra  iOliauistro- ordíinario de la U ní- 
erisiiuiad, et Vicerrector convoipará 

pon lurgenícia a l GlaUiSitro ordinario 
peí Estudio, el cual 'S¡e considerará 
Ibonstttuído, .pasaida 'media Ihora de 
la icitaición, icii-al quiera que sea el 
;pú.niero de concurreiites.

íQuanaio sic t r a te  de 'un asunto icón- 
breto, de solucionéis: -allteirnativass los 
lioncurrentes a  la siestón podrán 
po.mbrar, {para: que aiciudan -a 'Sevilla, 
pno-o  vari OS' dieleigaidois del Estudio 
pe iCádiz, ciadla uno con los votos* re 
p resen tan  tes» de taartaiS cuan tas te n 
dencias se maniifles'ten. Guando se 
itrate de< votaciones concretas o de 
elección de ¡pcnsional, podrá ren iitir- 
isie al iReieitor el resultaalo de la  vo ta- 
pii ó n de- Gá.dLzrpam osu ícópuputo:, '^stn
§~^iué'q5reci'sie lia "asistenciía die ,dieleiga- 
. o iaJjguno -a la sicsióii de Sevilla, 
puicdia a salvo ,el dierecho a concu- 
fríir personalm ente ai Glaus'tro, aun 
ptorigadia neipr'eiscnitación, -por en ten - 
ülerse que es condicional para caiao 
Se no- estar ¡prese-nte en  id momento 
Se dieclar.airsie labieirta la sesión por 
■el Rieictor. Un ac ta  firm ada p o r iel 
íViicerrecior y Secretario del Estudiio, 
'enviada p o r condujoilo ofilcial o lle
vada a mano por uno- ,dle losi Dele
gados, (ac.ire)ditar-á las; ir ep riesen tari o- 
poS'y votos'que comprende cada una.

Artículo 208. El Giaustro extraor
dinario del Estudio de Cádiz estará 
form.ado por los miembros- de la 
TJniversiüdad residentcis, -en lam rovin- 
cia diei Gádliz. No podrá s-er" convo
ca ¡do sino por e)l Rieictor o ,ei Yice- 
r rec to r del EstiudiiO' de íCádlz, con la 
cxproisa -auíoirización de a-qnré-i y para  
los fines referientes .lal Es. tu dio de 
:Oáátz- e-xprcisadois; en -el Esitatuto '.ge- 
nenal, o ip-ara ífines ig-enerales' un iver- 

tí.ariosi, (omando el Rector eistimara 
re, por la natura leza dieíi asiunto, 

po.si'ble y más fácil la  reunión en 
ioiSi secci-oneíS: ■una en iS-evilIa y o tra  
311 Gá-dlz. . ■

Artífeulo 2-019. La A^Siainblea del 
Es'tud,io de 'Cádiz estairá in tegrada 
ipor tocio a lois óriganos' dicl mismo, 
ílo (podrá ,se'r iconvocada sino por el 
R'ec t o r  o ¡p or ell Ytcí eirr ec' tor (del Es - 
tudio, ícoii lapirobá-cién de aquél.

. íAirtílculo 2t;iO. La Secciión dei Cien
cias: de Gádiz tendrá constaleiraotón 
de Fáicultad para toidós: Id,s' Bfeo-tos 
de autoní^míia pedagógica íy adminjis- 
liraliva.. iQu Jefe  se llam ará  Datieídré^ 
|icO' Beloi|ttó> y  tendirá, rcsipecto a la 
ieicción, las) atrilbiiicnónes .que ¡el E s- 
íiatatp señate. -a lo.S' Decanos:.

!̂ W{!OUÍo S-ál. El Estudio ím iver- 
de -GáídliZ constituye u n a  per- 

jiárídíca para todos 11 OiS efectos 
MI 'bapathlo segundo, títu lo  según- 

€ótfÍ2?(:) Aívil. ,a3í icproq la ŝ

oultádes, iSeemones de Fa/cuit o Gen- 
tros que formen parte del misano.

ArtíO'uLo .212. Beirán riecursos p ro - 
pioísi 'del Estudio de Gá-diz;

1.0 LaS' consignaciones que oon 
t-aíl diestino figuren en lois plresu*^ 
puestos; del .-Estado, o la p a r te  que 
le correisipond'a de la oonsiigniaiprón. 
destiinada a  la Universidad.

2.0 Las subvenioioneis que cdíu- 
■signen ipara ta l fin las C orporacio
nes locíaiiesi.

3.0 El proiduicto de las. do nacio
nes y (legadois con que iS-ea favorcH 
icido.

4.0 El im porte qué cobiilei en me-^ 
táliioo die lois ccrtiñicadoa quo expida,.

5.0 El 'producto de isus publioa- 
teiones: ofiiciales.

d'.o El impoirte to ta l de la si .ma
trícu las -y láie las: ¡peircepoiones- qué 
estiabllezicia paira las Cinise-ñanzaisi mo 
p:r o fe s i o nal GíSi, ainipl i-ac i ón die ca'tu - 
diois:, trabajos: de !inve.sii,ijgaclón, p ráo- 
tiic.así de laiboiratoTio y otrois análo-
S'ioiSi.

7.0 El 50 poir lOO die ,la.s matadicu- 
lasóco.rreispondie-nit'e's a  ias lens-eñan- 
zas' profeisiionaleis es tablee i das en el 
Estudio.

La inveirisión d-e foindos isie Ih.ará 
confoirme détiermina la biase isexta 
del Real decreto de 2d de Mayo 
d-e 1919.

Artículo :2i3. El :presimue-&to tgene- 
ra l .de gastois: idel tEMuidio de-Uádiz 
constará  de tres¡ partesr.

1."' -Gas.to's de carác ter general 
univerisitario. El Estudio de Cádiz 
coaiicurrri'rá -a icubrirlOiS' con los Gen- 
tro,s¡ y Facultades: de Sevilla y G ana- 
riais -en proiporción >al im pnrte d'e las 
matriculáis de- ca rác te r profestonal.

2y Oaísios igener-ales 'del Estudio 
un iversitario .

S."" Gastois: loorresip-ondicintes al 
des arro llo  de lo.si Esftuídlois, Fíaculta- 
-des-, Sccicíí'Ones y Gentro-s de-estudiios 
de 'Gá-di'z. . -

Atículo 214. Las oposiciones refe
rentes a las Cátedras- de Cádiz se veri-^ 
ficarán en los locales del Estudio -de 
Cáídiz.̂

Artículo 21:5. (Die los piermiisos y 
riiOen-ciais que otorgue el Ylcierre-cto-r, 
en v irtud de iLaís funjoioiie-si deleg-a- 
dais que 'permanenit emente le o orre s- 
pondJen, d ará  cuenta al Rector de la 
Universidadi.

Ariltículo 2-1'6. Borán d.ías de va- 
caeiiión en Gádíz-:

1.0 Lo-s de» pireccpto rcligiíoso.
2.0 Lo.s de fiesta nací o nal,
3.° Deside el 20 cíe 'Diciembre a l  

6 ódíe Enero inclusive.
4.0 :I,a síe-mama <de G am a val.
5.0 Xj.a iSemana iSianta.
(0.® La felsitivida-d; de .los Bantos 

Patronos y la  de laA^irigeai de-1 Ro- 
6aírio.

72 Lp'S que, en .oasois extraiordii- 
|jario.si, dJi.siponiga el Yicenrector, dan- 
oo icuent-a a la Gomiisión ejeicutlva.

Artículo 217, De lais- im-unloines' 
esícciareis que autorice el .Yiie-erreio:- 
tor, así foomo -de la eltauisura tempo
ra l ide- ú n a  Faioulltadi, .ciuvso o -Sec- 
tpión, dará icucnta al Pácotor de la 
Uniiversid-ad.

Artículo ,218. Toda correjcción 
élisioiplinaria que en el E statu to  sa 
atribuye al Claustro, s-c entenderá 
que ■coírrc'Sípoudc el -'lo !a ü iilv e rsi
da d y no ai d el Es ludio Je Qádiz.

$ o iRstItuolone'S complementa-^
ría3 cJic Ja Üu ivci'.stdad:. ;

p tsé lp li na 4\oadié'miica,
’Bdo Op.e-c.telones y ¡concursoiai.
'ÓD ô nr.íl ladministriaitlvo y su--

balíiern.0,
7 .0 Administra:clón económica.
8y M atrículas, insícripcioncs íy 

bertjílíca:do,S' -aiptítud.
■9y ;QG-r,o.iSí. - flindacdones y pe-nsió- 

tii&s,
Arítoulo 224. En todo lo que' no 

esiiiviesíó lesipecialmcoate previsto  -op 
qsifie Eustataiio- reigirá como dereoho 
áuipfcterlo éh  la tJnivQpsid-ad e-I vL- 
fcntio en  el momento de la (aproba-
ISn del mismo,

f  '" ; RÉGÍMEN TRAINBÍTOIUO
Artícíiito 225-. Los -Gatedir á.! i oug 

h(Oimbrado.s don an terio ridad  el Bc-al 
decreito dé 2i ¡de, Ma^eo ló.ie 19'j9 con;- 
S é rv a o fá n  ios .-dieretílio-s a v \ c  -en reía-- 
,ción CGin] él.t'urno- prcvie> ñ(> LÂ sila.tdo 
paira cubrór v-áce ntes de :Gátedra-ád,e¡Bi 
eoníCeiQ'c ;la 1 o-ciYoe-i.ón actual.

A rtículo 225, El alum no que b a 
ya coui-0-if'Zó.do s u  ce rre ra  a l -  S'Oií 
nurobado í,\s4 e Es fa tu to  po d rá  conif-̂  
t in u a r ía  s in  ave se le ex ijan  eu>rs-oí 
de c-aráricr eorophín icniairío, y  s e g ó i f  
un  p la n  :d:a ad a iJac i'b i y  -eíqui v a  l é ñ 
ela  q u e  l a  FacuH ad '-‘rumeapondienté 
d e te rm in a rá  -para cadín e-cisto.

Respecto d-é-tasí e n s e ñ a n »a3 supr-U 
mlííaátgp i m



Séptieiiib io‘i9 2 i 'Gaceta de Madrid,-Núrr-;
|'d)eiei'ininarán, en cad<a -Cíaso, cuáles 
íde las iiucívas. han úie susíi^tuír a 
lía^quieillas.

AT'tíiC'uIo 2i27, LoiS'PrO'feis¡ores¡ lac- 
stuales, sea iciualqruie.m su iciategoría, 
Justarán oblilgaclo-s*, dent'ro ded núm e- 
TO de horas' de lahor un iversitaria  
■que tías actuále^í dLs;p*o.sicionies les 
*s.eñiaLa'’n, a di S'trihu ir las ide mo'do que 
no falten  en sus enseñanzas las ex- 
.ipreisadas! <en el artículo 1‘05.

Artículo 2'2'8, Iiiiteirin no se re 
form en los planes de enseñanza ly 
■;l0ts mó-todo's 'pedagóigíees de lO'S Ins- 
f.ittutos: generaileis y iécnieoS', de m o- 
’do que los ialumnos inigjesen en la 
;Üniversi'Qadi m ás esipecíalizadois en 
la ípreiparaolón propia a cada una de 
fias Ftaicultades., éistas p'odrán e s ta -  
ibleloer 'cursos preparatorios quei ha-- 
h iliten conven^ientiemente á:l alumno 
. p a r a ' r'ec ih ir il a s le nsteñ anz a s p r o pía - 
; m en te •universitaria S!.

Artículo 229. Inmediatam ente que 
,el Miñiisterio de In s tru cc ió n  pública  
.apruebe cd presen, te Es tai rito 'Se nom - 
hnará una'Goimisa'ón o rgan izadora del 
rógiine.íi do  au tonom ía, form.aáia por 

.el ;Rieotor, el VicerTeictor, los .Deca- 
umsi y íSeicretarios de las distin tas, 
i Faciuíltades', la cual no se d iso lverá  
,m iíentras no haya-u sido elcigidas las 
' autoridades' u n iv e rs ita r ia s  y que álen 
dco.njsitituí(d!os el Gdaustro ordinairio y 
:1a Eomiisiión ejeciitiiya^

Artíc-ulo 23'0. La etecclmEdeoIvec-- 
'to r, Vicerrector y  Decano.S' se hará  
díeiitro de loe- do-s meseS' S'ivgui'entes 

'a  la aprobación ded E statu to .
E n el miiSíoio pliazo deberán  quedca,r 

constituidos . los nuevos organismos 
’ u n iv e rs ita rio s .

Artículo 231, E n  el term ino de 
, sBísi meises, a co n ta r desde la yiige-n- 
* cia de es'íc E'Stnín,i,o  ̂ nup:rlarár¡i ro- 
( dacfados y c.p-»‘o h f o . r V o s  loe R.e- 
'g l  ame utos espeeinP^^ que sean .ne- 
■'cesarioe l'uii'úonamiento de
: la Universidadi.
i A rtíc-uiío  2 3 2 . E l r é g im e n  -g e n e -  
i r a l  'de e n s e ñ 'a n z 'a  c e ta b lo c n d o  en. eisi;*e 
, E s t a t u t o  c o m e n z n i 'á  a  re g iir  e n  e l  
: e u rs io  S iiigu ien te  aie l a  •ap ro b -a eJó n  d e !
: m ism o.

P ara ie.s:[iei efeioíto las Jun tas de F a
cultad; procederán, tan  pronto que- 
deii constituid avSi con arreiglo- al nue- 
go régimen, a reclarctar 3  ̂ aprobar los 
oportunois Re!gi.am'eint03.

MODIFÍCACIOGES
a)' Lo.s» heneñcioiS' y exc;:.icion.es 

, que a favor ido ¡la ' Univer^ódiad se 
! puedan establecer sterán objeto de 
■; dksp’Osicione'S leispieiciales.

b) Bara 'que lois bieneiSi inim ie- 
ihles que actualm ente oioupa la Unii- 
'yersidad. de Sevilla puedan, en tra r a 
.áformar jpiarte de isu patriimonio eo^r-
porativo^ is:e precisiarán norjna'S es- 

Ipeciaies que reí̂ ^ulíein y form alicen 
;.|u entrega o ceiSilón, no pudiiendo, 
enjlretantó, .alterariset la condición 

' legal tóci loê  mlsjmoisi.
•o) Subsfeíiirá la enseñanza no 

ofí)bial p a ra  ,los: estudióos) profesio- 
''nalcisv que- la Univiersiidiad) debe o r- 
ganiziar con arregXO' a la base según- 
d«, dfil BeaLd:eicij|5tó ^

d) 'El Minis-terjiO die tostrucoión 
p'úibiliica (yi Bellas. Artoí̂ si sfcrá .quien 
dicte las di.spoisdcionias' tencaminadas 
a ordenar la translciión de loa ac tua
les planes de esfudios a  los nuevü:s 
que iS'0 esitablezjcan por viri'uiá' die.l ré-  

1011 au to iiL ám ic .o  de las U niversi-

Madirid, 9 de Scip tiem bre-de :1’9!21. 
El 'Miniisfro de Ins-truccjón pública 
y Bellas Artes', Cóísiar 0iliiÓ-

BUBBEÚRETññm
Esta Subsecretaría ha resuelto de

clarar desierto el concurso dispuesto 
por orden de 6 de Julio ú.ltimo, ,3' anun
ciado en la G a c e ta  d e  .M a d rid  del día 
Ú7 del mismo mes, para la provisión 
de la plaza de Ayudante del taller de 
'iiid US trias textiles de la Escuela In
dustrial de Tarrasa, por 110 haberse 
presentado ningún aspirante,

Madrid, 5 de Septiembre de 192'1.—̂ 
El Subsecretario, Zabaia.

De conformidad con el dietamon 
emitido por la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública,

S, M, el Rey (q. D.^g.) ha tenido a 
-bien nombrar a. I). AmbrenúaMnederleo'  
Hulton Plá, en virtud de concurso de 
ascenso, Profesor de término de Meca
nismos, rná.quinas-lierrarriientas y mo
tores de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Logroñ'^. ingresando 
en el Escalafón del ProtOoOj’ado ■ de 
térm uio de las E:s:u3las f ’u L’úales y 
de s.r'es y Gscios po  ̂ la r e tegoría 
n sv -’m y pcrcibiondo el sueldo anual 
de P G O s e l a . í e  que es el que le co- 
rreepcudo a la d ó sima, según lo die- 
puesLü en e-1 Real decreto de 5 de 
Agosto de 1920.

De Real orden romunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. 8 . para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, S, mochos años. M'adrid, 6 de Sep
tiembre de 1921. — El Subsecretario, 
Zabala.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Méritos y servicios de D. Ambrosio 
Federico EuUón Plá.

'Profesor de ascenso en virtud de 
'C oncurso , nombrado por Real orden da- 
22- de Junio de 1016"

■Confirmado en el cargo de Profesor 
auxiliar de la Escuela Indn’.a.triai de 
Gijón pjor Real orden de 31 de Julio 
de 1920.

Ingeniero indu3tr.ial.
En el ciiirso de 1914-15., y  por esp.a- 

cio de algún tiempo, desempeñó la Cá
tedra de Mecanismos, maqúmas-herra- 
mientas y motores.

En el de 1915-16, y desdo el mes de 
Marzo al fínal de curso, ide^^ihpcñó la 
referida Cátedra.

'Desde í p  4a Abril iM 9 -a U  de 
¡3icieTi'4?ro de 19|0, fe
jtiene a su cargo Cálaidra^

4
También desempeña la clase de Me-», 

cánica, Física y química y Automovi* '̂ 
lismo de las enseñanzas nocturnas pará 
obreros do la Escuela Industrial de 
Gijón.

. De conformidad con el ■ dictaméil 
emitido por la Comisión permanente 
del Consej.o de Instrucción pública,

S. ;M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 'á  
bien nombrar a D. Eduardo Parodí 
Rozas, ..en virtud de concurso de as
censo, Profesor de término de Meca- 
nisimo'S, máquinas-herramientas y mo
tores de la Escuela Industrial de Liiia--̂  
res, ingresando en el Escalafón del Pro.^ 
fesorado 'de término de las EscuelasTiXr 
clustriales y de Artes,y Oficios por la 
tegoría novena y percibiendo' el sueldó 
anual de 4.000 pesetas, qué es'el que. íe 
corresponde a la  décima, segúndo dis
puesto en el Real decretó' de 5, de 
Agosto de 1920.

De Real orden comunicada por n! 
señor Ministro lo digo a V. S. para sii 
cO'iiocimiento y efectos. Dios guarde -a 
V. iS. imucliGs'años. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1921. ~ E 1  Subsecretario^ 
Zabala.
Señor Ordenador de pagos de este MK 

nisterio.

— de D̂ _Eduard& 
Parodí Rozas.

Profesor de ascenso dez la Escuelá 
Industrial y de Artes y Oíicios de Cá
diz, con destino a las enseñanzas del 
‘"37010 33 1 ^3 u f ■> el
rrí'C'Go ñ  ̂ de
A'""s\o  ̂ 1 , o " í i -
ción, nombrado ñor Reai ercG:ii de "3
(! 3 m - i  f 1 V 3 3"

(ioníb  ̂ 'o ( '1  (1 " or:
auxiliar uor Real orden de 31 -de Jli- 
lio de 1920.

Ingeniero industrial, Ingeniero mu^ 
ni'cipal de Cádiz.

Ga prestado sin interraipciíSn .efecií'- 
vos servicios en la Escuela de (Mdiz 
como tal Profesor de ascenso desde su 
nombramiento, con fecha 3 de úvr-s- 
to de i'9i6.

En el anuncio de esta  ̂ i 3 =
ría para la provisión, por c  ̂ .  ̂ 0̂ , dq
la vacante de Maestro del taller .de 
electricidad de la Escuela Industrial dé 
Valencia, inserto en la Gaceta de Ma^ 
DRTD del día 7 del actual, se dice., ipm  
error .de copia, que la edad exigible'.'á 
los aspirante'S es la de ser mayores dé 
veintiséis años, cuando la que se.' re 
quiere ipara el desempeño de ef.tos 
cargos es la de tener más de veintiún 
años.

Lo que se ipublica en ,Ia.'0a|3Eta m  
Madrw  como rectlílcación flef 
sado anuncio, 'que queda siibsMenÍ0 
éri' tüáo lo demfe.

■Madrid, 12  d33S.cptiembre ée 1 9 2 ^ ^  
EVG8ubsecretarlo, Zabala,


